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PfiOLOGO 

La inquietud que ha nacido en mí a través de elgunos
eños como enpleado al rJervicio dol Estado, me ha llevado a -
la elaboración dol presente trabajo, adomib de conocer los -
problemas, por haberlos vivido personalmente y, porque sé -
que al abordar rote tema ::mílalaró necll5idadon presentes y f!:!_ 

turas de mis compañeros burócratas, por ello, la finalidad -
que persigo os hucor patente la forma que, considero, podría 
contribuir en alguna medida a lu solución de dichos proble-
mas, ya quo preocupación do lodo Entado contemporáneo, debe
ser proteger al personal que ut:iliza para la realización da
tadas y cada una de S\.lS actividades, por tanto, el eflllleado
póblico, como trabajador, tambión está nujeto al desgaste º!: 
gánico ocasionado por el transcurso del til.'fllj)o y a la pérdi
da de sus facultades o incapacidad. 

En un país como ol nuestro al qve se le ha llamado -
"Subdesarrollado", on donde las virtudes del ahorro no pue
den constit:uir un hábito del carácter, porque sus percepcio
nes sólo le permiten atender necenidade$ apremiantes, deben
es tablecerse instituciones que no obstante tomar en cuenta -
el principio de ju~;ticia, no deben dejar al márgen a determ.!_ 
nado tipo de empleados, porque se dejarla al márgen el espí
ritu del legislador de 1917, adermfa de que las prestaciones
deben alcanzar a quien en forma efectiva desempeña un traba
jo y se encuentra bajo la dependencia económica, dirección y 
subordinación de un palr~n. 

Si bien es cierto que existen hechos y documentos que 
demuestran el arrplio interés que se ha puesto para proteger
no sdlo al trabajador al servicio del Estado y a su familia, 
también lo es que, y sin justificada concordancia con el sia 
nificado del derecho social, su protección se presenta en --
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forma parcial e incompleta para ol prestador de servicios. 

La idea de presentar e~ito trabajo es pugnar por lo- -
grar mejores t.Jemericios para la clima trabajadora que deja -
sus mejores d!as y conocimientoB al nervicio de lon intere-
ses del Estado. l\dem1fo 1 insit1l:ir en la necesidad de que des~ 
parezca la diocriminacidn oxintenl:e entro trabajadores de 
una misma insl:iLución, par el hocl•o de encontrar una denomi
nación no genoralizada, asf corno luchar por conseguir para -
todos lo5 trabajadores una verdadera JUSTICIA SOCIAL. 

C, H. O, 



C A P I T U L O I 

ELEMENTOS QUE INSPI!W:ON LA CAEAGION DE LA LEY 
DEL ISSSTE. 

a}.- Socialen 
b).- Económicos 
e) • - Jurídicos 
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Los fenómenos sociales, económicos y políticos, son -
el resultado de la evolución dentro de la Sociedad, para ve!:!_ 
cer las desigualdades existentes entre las clases sociales -
cuando su división ocasiona heridas que con el tiempo se van 
haciendo más profundas, hasta llegar a nu climax y provor:an
el nacimiento de una etapa de justicia plena que realice en
su grado máximo el logro de una conquista. 

Al ir perdiendo vigencia los derechos del pueblo de -
México, las intolerables condiciones de trabajo que repercu
tían en el núcleo familiar les hicieron empuñar las armas -
en áreas de lo que constituye la primm·a Revolución Social -
del Siglo XX, cuyo resultado ru~ la Carta Magna promulgada -
el 5 de febrero de 191? que recogi6 lo mejor de la tredici6n 
nacionel r·oapecto al hombre, combinando el individualismo -
creado con anterioridad, con nuevas ideas sociales, consig
nando en un Texto Constitucional le primera declaración de -
Derechos Sociales en la Historia Universal. 

Además de los factores que serán tratadas en este Ca
pítulo, y que influyeron para la creacidn de esta Ley, exis
ten otros de gran relevancia y que sirvieron para instituir
una Ley de Tipo Social como la que se comenta, entra otros -
están los de carácter político, toda vez que el Estado, de -
acuerdo con el programa planteado, tenderá a crear Institu-
ciones.que satisfagan las necesidades de sus gobernados,, 
con una finalidad social que procure no la satisfacci6n de -
necesidades primarias ónicemente, sino que lleguen más allá, 
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como la investigoci6n cianlf.fica, difusión de la enseñanza y 

prestaciones que provean el llionem tar social, econó'micos y -
cultural, todo en favor do mJta cla~ie quu se t'a dado en lla
mar económicament.a dábil. 

a).- SCCIALt:S: 

La palabra Sociolog!a ruó creada por Commte y se re-
fiera al tratado o estudio de fen6meinos sociales y de las SE_ 
ciedades. 

Los elementos que la constituyan proceden de dos len
guas de tipo diver5o: del Lat!n Socius, Sociotas (sociedad)
Y del Griego Lagos (discurso, tratado)! por• tanto, etimoló'g!_ 
cemente Sociología llignifica: "Tratado de las Sociedade5 11

• 

La indagación y estudio de los fenómenos socialen ca!! 
tiene una consistencia fundamental, ya que su estudio tienda 
a encontrar la verdad por entrn los distintos campos de la -
realidad, y as! lo social ae dá denl:ro de las invesl;igacio-
nes históricas, en el campo de la pol.Ctica, de la economía,
de la moral, pero sobre todo y lo más importante, dentro del 
Derecho, en especial del Mexicano, puesto que dentro del Mo
vimiento Revolucionario de 1910 estuvo presente el proleta
riado como clase :;;acial y como factor real de poder, logran
do plasmar en su Consti tucidn los derechos que obtuvo par'ti
cipando directamente en la lucha, ya que nunca hab:t:a logrado 
el trabajador, qur,; reconocieran y garantizaran sus derechos
Y menos había alcanzado la categoría de factor real de poder 
dentro de la Constitución y del Estado. 

La Declaración de Derechos sociales contenida en al -
Articulo 123 Constitucional, significa la decisión adoptada-
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por los trabajHdoras mexicanos para quo los l1ombreél fueran -
tratados por los demás como pen:;onnEi. 

Si bien es ciorlo qua ol individual bmo reclamó la li 
bertad cJel incll\¡jduo en contra da lo·J rodera;:; Público:;, de -

las ig1esio::; y hm rollgiones, Lambi ón lo U!3 que la encuela
econ6mica lilleral la anl1·eti6 EÜé~ lada de hJ!l domé:1 hombres, -
su cal:egorra do persona e hizo lmposlblc que c>e le Gujetara
a las nonna:> que reg!an lon c;onLrolos de trabo jo, loe; que -
perdieron ~;u vieja naturaleza conl r·act.uul de ol'lgon civil, -
para trancronnarrn:l en instrumento·; de·1tinudos a proteger a -

los trabajadore!J. 

Arlem6B de haborse roi·jado una nueva idea, el Derecho
Constitucional 1 recibid tm contenido novedono que lo convir
tió en un derecha del pueblo, que dgnific6 una de las m~s -
grandes transformaciones jurídicas en la hiotoria, al obser
var que el hombre qua entrega !:!U 1.morg!a de trabajo al campo 
de la economía, tiene derecho a que la sociedad le garantice 
un trato y una exb tencia dignas, tomando en cuenta que el -
trabajo es un valor fundamental que ha de pre:.itarse siempre
en condiciones que aseguren a los hombre;, dignidad y bienes
tat', 

La amplia visión l1el Con~tituyente de 191?, dejó pla! 
rnados sus deseos en cuanto a este a!.!pecto se refiere, y as!
lo trasmite el Doctor Alberto Trueba Urbina cuando manifies
ta: " ••. La iniciativa de los Diputados Aguilar, Jara y Gón
gora, en realidad no tenía cabida en el Capitulo de "garan
tías individuales", niendo su finalidad muy distinta, como -
destinada a satisfacer aspiraciones sociales hasta entonces
preferidas por los Legislador·es Constituyentes, pues no se 
puede por menos de reconocer que los principios básicos de -
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tal iniciativa no lJ eva!Jan el propósito ele protoger al indi
viduo SINO A UNA CLl\SC SOCIAL : LI\ Tíl!\l.lA,J/\DOflA ••• " ( 1) 

Agrega el Doctor frueba: " .•. [st:os Diputado!> supieron 
captar el verdadero !ientido ::.;acial da la flevolución Mexicana, 
que no fui~ un movimiento de tipo político semejante a las r~ 
voluciones europoau del Siglo posado, sino que llevaban en -
su entraña, como aé>piracic1n indoclinablo,la de dar satisfac
ción al ansia de justicio de la clase trabajadora, que se h~ 
biora sentido defraudada si no so hubiera incorporado al te.:s_ 
to de la Constitucí6n de 17 al reconocimiento do 108 dere- -
chas del proletariado, como factor del lrabajo y de la pro-
ducción, que en las Consli luciones anlerioro!J habían sido 
olvidado!J o reducidon, a mJ mát; m!nima expresión, y que re-
sultaban ineficBces en la práctica, no sólo por la falta de
legislaci6n secundaria preci:Ju para su aplicaci6n, nino tam
bién porque la formación de los juristas de la 6poca, consi
derándolos al través de los principio!:l clásicos del Darecho
Civil constituía un obstáculo a 8u inlerprataci6n adecuada.," 
(2) 

El fenómeno social de 1910, conslitufdo en rebelión -
del hombre, creó un derecho nuevo con la finalidad suprema-
de asegurar el desarrrollo natural e integral de la vida que 
brotó del trabajador para anegurar la existencia de su clase 
cruzar los muros de la Indigencia y lanzar su espíritu a la
conquistn d8 nuevas metas planteando al Estado y a la humani 
dad, la imperiosa necesidad de erigir instituciones tendien
tes a permitir bienestar y seguridad para osa onel'g!a, que -
la consciencia universal ha declarado que no es una mercan~ 

(1).- TFIUEB/\ URBINA, ALl3Eíll0 DR. "El ARTICULO 123" MEXIC0,-
1943, PAG, 20. 

(2).- OP. CIT. PAG. 21 y 22. 
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c:!a. 

Abt'<ldamio al respecto, dice el Doctor Trueba Urbina:
" .•• Sin embarDo, al lado del catálogo de garantías individu!:!, 
les 8structurado por la~; con~ilitucionon rJa 1857 y 1917, esta 
última concibió a ~.iu voz. un nuevo régimen: EL DE LAS GARAN-
TIAS SOCil\LCS, conlrn quiene;i tratan de aprovecharse il!cit.9_ 
mente dol iralmjo humano. LAS (lf\fV\!HIAS SOCI/\LES, substrato 
del artículo 12:J de la Ley fundamental, con!>lituyen las 0Ef1!"f_ 

CHDS SOCIALES MlNIMOS, olevadas e la calogar!a de nonnim - -
conntitucionules, paru la prolecclón judt!ica y económica de 
la claso trabajatlora ..• 11 (~1) y continúa: " ••. En connecuencia, 
nuestra constitución de 1917, precursora de las demás const!, 
tucioncm del mundo en la proclamación de los DERECHOS SOCIA
LES, creó dot1 sistemas políticos di ferente!l: el de las gara!:. 
t!es indivütualeu, siguiendo lo,; modelas americano y francés, 
so funda la libEirtad individual, y el de les GARl\NTIAS SOCI~ 
LES quo se basa en la igualdad social es decir, en la ten-
denc:ia de defender al puebla conLra sus explotadores, o en -
otros términon, en la nece::;idad de Lutelar a los económica-
mente débiles":(4) 

Son fundamentalen estas ideas, debido a que: " ••• Las
garantfos individuales, sin las SCCil\LES, t1ubieran represen
tado bien poco para el prolel:ariaclo mexican<J, que hab!a apo!: 
tado a la novalución ::;u ar.fuerzo poderoso y su entusiar;mo a
prueba de fracasos ..• " (5) 

As.! surgió el Artfculo 123 Constitucional y sus ley -
Reglamentaria, pr~mulgada el 18 de agosto de 1931, donde la-

( 3) . - OP. en. Pág. 27. 
(4).- DP. CIT. Pág. 28, 
(5).- OP. CIT. Pág. 28. 
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concepcidn de proteccidn implica un objetivo fundamentalmen
te igualitario, las pres tacionea de la seguridad social reco 
nacidas en derecho tioncJen a fijar unirormamento de oubsis-
tencia en todas las eventualidadm.1 comparables y dirigidon a 
todas ] as perrionas protegirJas, sin lmport:ar la :.iit:uaci6n an
terior que hubiesen tenido y tomando on r;uenta las cargas f.!:_ 

miliares. 

El 6xi lo de la acción de neguritlacl :;acial y la proli
feración de las institucioncn de t!illa derivadas, plantean la 
cuestión de la naturaleza y el sentida de las concepciones -
que inspiran O!Jéas realizaciom:m múltiplos y orientan su fu

turo previsible, llegando a extender~e a imponerse a escala
mundial i..;on norprendante rapidez, pues lógicamente corrmipo2 
den a una ~Ji l:uación fundamental de grandes capa!:l sociales; -
empero, con acepcione!:l muy divernas, determinadas seg6n el -
nivel de desarrollo, las tradiciones hist6ricas as! como la
filosofra nociol y política caracter!slicm::i del medio en que 
se adopten. 

El manifie!:lto del Partido Comunista de 1648, suscrito 
por Federico Engels y Carlos Marx t dice con exactitud que la 
historia de la humanidad es la historia de la lucria de cla
ses, la 11i!:itoria da los explotados contra los explotadores.
Ampliando este concepto podremos decir que la garantía so- -
cial eJ1l)ezó a gestarse el día en que hubo un hambre que labg 
rd por cuenta de otro. 

La idea de igualdad Jurídica, lo que hizo fué confor
mar una deaigualdad ¡;¡acial e igualdad de los hombre ante la
Le y, inclusive en sus relaciones de trabajo era una hipdte
sis que el tiempo y los hechos se encargaron de desmentir.
Na se puede afirmar que antes del presente siglo existieron
las Garant!as Sociales en forma de normas constitucionales,-
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por el contrario, existen una miria ba~>b:int:e numerosa de dis 
ponicion<:?s que negaban estos derec110:; de clase. Cabe, nin O!:!! 
bargo, la !JOtisfaccil1n de t1almr sido l.lóxico ol primer pal'.s -

que incluyó norani!as sociales nn s\lél nonna~; imperativas y -
const:i tucianola:i, cuondo :JO promu.loa la Cons ti t:uci6n vigente, 

De la anterior so concluye qua la Hls loria Jurídica -
de los Darantfa:3 Sociales dato do apenas !.JO años, cuando la
seguridud social comunmenle m; presentada como una garanlfa
de tipo social, porque se dirige hacia el mejoromien\:o y p~ 
tección legal para no vivir en el infortunio. 

Si bien es cierto quo las normas que com; tituyen el -
Derecho de la Seguridad Social prosenl;an un aspecto clasis
ta, también lo es que dfofruten do det:enninadas característ!, 
cas que lea hacen entrar en otro tipo da Derecho: 

El AdminisLrativo, qua no puede, por BU propia natur!!_ 
laza, ser clasista, ya qua al regular el Funcionamiento del
Estado como fenómono pol!lico, tiene que apartarne del inte
rés de clase. 

El Licenciado Juan Uerniwdo de Quiroz, en un intere
sanUsimo trabajo q~10 pre!;emló en XIV Gongmso Nacional de -
Sociolog!a y que dominó: formación, Concep l:o y Naturaleza de 
la seguridad Social, afirmó que: " ••• La Seguridad Social tr~ 
ta ¡je robustecer a las clases económicamente débiles poten
ciando su presupuesto familiar por medio de una redistribu-.:. 
cidn de riqueza, de una transforencia de bienes de los que -
más tienen a los que menos poseen, realizando tina justicia -
social un orden económico más justo, que lleve a tan deseada 
paz social y a la felicidad y armonía entre los hombres. Esa 
transferencia de riqueza que supone le seguridad social, es
tá basada en dos principios fundementales: el de solidaridad, 



rosponsabilidud de 
del sector pudianl:e: 

9 

toda la r.ociedad, pero prcferentemente
el capital, el bienestar de lo colee--

tividud, :;obro todo en las clase:; m&.i necesitadas, y dn sub
nidiaridad o ayuda de arribo o abaja, es decir de la acci6n
del estado en su obra E.Wis l:onci.a 11 encauzando la rento necio 
nal en boneficio de lo~; econdmicamcnte débi]c:J". (6) 

Mán adelante fJ¡¡rnurdo de fJuiroz '.Je plantea as!:a inte
rrogante: ¿Cdmo realiza la Seguridad Socia] 8'JLa rotJbtribu
cidn de bienm:i en la que parto do la l'iqueza colectiva para
al disfrute de lus clases nccesi!:ada!3?, y !.lO reaponde: "Me-
di ante una serie de irnpurmto::;, a curgo de la sociedad, de t!! 
sas a la producci6n rJ de gravámeno:::; a la empresa que forta-
lezcan la economía popular y la libaren del cuidado de la 9!}. 

lud, de la a tenci6n familüir, de la educaci6n de los hijos,
de la renta de habitación, etc, .• " (7}. 

De loo anteriores conceptos se puede extraer que la -
Soguridad Social e:; una acci6n del Estado tendientes a bene
ficiar a las clases desvalidas, pero aspira a proteger a to
da la colectividad a trav1fa de un r~rrimen impositivo caract!! 
ristico del acta administrativo. 

Otro elemento conceph1al se enct1entra en la finalidad 
que persigue la Seguridad Social, que como antes he dejado -
citado ligoramente, se trata de proteger contra los infortu
nios y procurar la elevación física, moral e intelectual de
los individuos en la sociedad, no s6lo atendiendo a la sa- -
lud, sino a la veje;:, la muerte, el desempleo, ate. 

(6).- "SOClOLOGIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL" U.N.A.M, 1970. 
Pág. 98. 

(?).- OP, CIT. Pág. 29. 
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Con lo antorior, se puedo definir u l<l Seguridad So-
cial como la occión del Cstado encaminadr:t a mantener la cap!!. 
cidad de trabajo, ro bus Lecor 11m condiciona::i de vide rami- -
liar, proci;rando obtom:w lo:; m1fo u] lo~; !ndice~; clo prosperi-
dad individual y riqueza colocLiva, considerando a la socie
dad !ntegrarnonte, 

b) • - ECOi JDIHCUS: 

La aparición do la Seguridad Social ocurre cuando los 
hombres se percat:an qLie viven un róaimen de absoluta insegu
ridad y su ovolucion va ligada a la situación económica de -
la época. 

Así, t1n lm1 E!:;tados esclavistas, la claoe oprimida,
º sea, los e~;clavos la única uoguridad de que disfrutaban 
era la que su propietario quh•iE1ra otorgarle2, puen lo cura
ba, mantenía, edLJCabo y proporcionnbo r1obitacidn en lo medi
da en que le eran útile::> nus ~1ervician o de;;eara incrementar 
su precia o con;:;ervarlo. 

Cn el eotado féudal, y en los comienzos de la era in
dustrial, se pretende proteger al hombre que trabaja y a !.lu
familia por medio de institucione~ benéricoo, que so apoyan
en la caridad cristiana y a;.;! ;Jurge la boneficisncia pública, 
que otorga cierl:as seguridade::;, pero en fonna graciosa y no
c::omo una obligación jur:!:dica. 

Una de los aspectos importantes de la etapa indus- -
trial, lo os el mutualismo, consi~.>tente en agrupaciones de -
ayuda o socorro mutuo para ayudarse en forma ~;oliclaria a re
solver, aunque ruara parcialmente, las necesidades provenie!! 
tes de la falta de recursos económicos y de insuficientes i!! 
gresos monetarios. 
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En México, cm tas sociedades aurgien:in a mediados del
Siglo XIX; en le ~oca ac lual aún encontramoD algunas que .::: 
han ido trans fotménrJo!.rn on verdadero~J cmguro:i. 

El Maestro íruebu Urbina, esludiouo incansable de es
te tipo da problemas, dice: " .•• Todavía el ideario de algu-
nos renovadores ent corto, re::i tringi do, na se imaginaba que
junto al Derecho del rrabajo iba ti nacer un NUEVO DERECHJ -

ECONOMICO, •in nuevo derecho de los campesinos, un nuevo ders 
cho de los económicamente débil en ••• " ( 8) 

/\nl:e el aumento de loa infortunios, la intervcmci6n -
del Estado se l1izo indispensable. Los Gobiernos en diferen
tes pafses del Mundo, se percataron de la gravedad qua repr!! 
senta un alto índice de desocupados e incapacitados por acc.!, 
dentes de trabajo y enforniedades profe::iianales. Estos ocu- -
rren !'>obre todo en pt1:!scs de estructura capitalista y con 
gran desarrollo industrial. 

Con 6110 1 empiezan a aparecer los primeros Seguros S~ 
ciales que al perfeccionarse croaron la Seguridad Social, 

En la medicja en que se incrementa al capitalismo, la
clase trabajadora fu6 requiriendo dei mayores y mejores pro
tecciones jurídicas y es as:! coma surgieron Garantías Socia
les contra lon abusos de los detentadores del capital y con
juntamente surge la accidn del Estado para proteger en forma 
unilateral a los desvalidos. 

El comentario del Maestro Trueba Urbina alcanza limi-

(a)·- TRUEBA URBil·JA, ALBEfffO Dr. "MUEVO DERECHO DEL TRABAJO" 
Teoría Integral Editorial -
Porr6a,S.A. México, 1970. -
Pág. 208. 
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tes fundnmentales al expresar: " .•. El proyecto quo rué pre-
5entado 011 lo :rn!;ión do.! 1J du er1t::)l"'O do 1971 y siguiendo en
parto la ortodoxia marxi;_;ta ''° concroL6 a proteger a los 
obreros, [)jce en ;,f1dod::;: Cl 1:anuro:;o de la Unión y las le
gislaturn!J cJo lo:; rr:i I ados, o] Lq¡i'.¡1 ur sobre el trabajo de -

carácter económj co, on ejurcicio de !iUG racul l:ades respoc U
vas dellor6n :;ujr~l.ar·: .e; o lo··; :d auim1\ ce; llO'.l03 ••• " ( 9) 

Cn Mt'.!xico, 1 a Soguriclud Soda] comíonza Cl1briendo los 
riesgos proresionulo;J, por lo que :.o le consideró una Garan
l!a Soc.ial 1 poro en Ja merJida qUL~ evoluciono Ge convierte -
en una oc ti vidad es tata 1 quo persigue, ya no ol equilibrio -
de los factoras do la producción, nino ol mejor r.lenarmllo -
del hombre; ffoica y moralmente, indepenclienl:omonte de su P!:!, 
sición clanb ta. As! os como 01. rt'iaimen de Seguridad Social
admite que loG tH.mef"iciado::; puodan é¡m' quionos no e::; !;!.'in suj~ 

tos a con tru t º'" do trabajo. 

Es !.1f.lbido quo entro ul juego da los rectoren humanos
existentcs, el lnJbt1jador tiene como única fortuna su ftierza, 
que sa traduce en el fuct.or ! rabajo, la que e5 remLmerada -
con detenninodo tipo de pre,;t.uciones, entre lmi que se en- -
cuentra b1faicomont:o el ~mlurio¡ por 6110,as conveniente des
de cLialquier punto ele vb t.a, 1.1segurar lo permarnmc i.a del -
prestador do !3Br'vicios dentro de Du intervención en el mere!!_ 
do para que do esta fonna ntiendu a ht'J exigencias de la - -
oferta y la demanda y cont.ribtJya a h1 :·iolidez de la economía, 
máxime cuando al hombre se e5lá acl:ualizando y evolucionando 
a gr·andes pasos, por virtud de lo cual siempre tiene frente
ª s! el surgimiento de nuevo.!:l nfJc<:midades que debe isatisfa
cer de lo contrario representar-fa el estancamiento del desa
rrollo econ6rnico para cualquier pa!s. 

(9).- OP. CIT. Pág. 209, 
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Por ello, la di vershlad de lor; regímenos económicos -
se explica en rozón tfo los nh;temi:m nacionalon que rijan las 
relaciones de trabajo. 

L1r; transfonnacionoé> quo se han producido cü nivel do 

la industdn y do la i.Jaci.t:5n, ojorcon influencia directa so-
bre los ais1 emo:.• de rolac:ione'.3 rJo trabajo, en donde se no ta
la cnicienl o importancia del !A3C tor público, da::;errpeiíando el 

Estado un Pf.lP01 impar! ante corno onlmador de lo producción -
nacional, de donde !11lf'[JO le int:orpretación jusl:ificoda de 

los inlere~ms públicos en po:foc~i vordmfernrnenle preocupados
por su situación ccon6rnica. Do ah! la crecinnto colabora- -
ci6n entro Gobierno, empleadoras y trabajado ros, para lograr 
posar del subdosorrollo cconórnico: importancia que ne mani-
fies la al combalir el de~;emploo y .'.mbompleo para lograr unn
vido r¡conómico decorosa, que alcance a cubrir lo que se denf!_ 
mina alto ingreso por capital. 

Seda imposible comprondor la naturaleza y el Funcio
namiento do las relaciones laborales sino se toma en cuan-
ta la programac:!.ón de w1 sir:l tema oconómico bien definido, y

una vaz e::it.ablocido con!.liderarlo no como cose inmutable y -

pennanente, sino procurando combatir lo¡¡ cambios importantes 
que afecten a su economía. 

En 105 últimos cincuenta años, las relaciones de tra
bajo, han experimentado profLindas madi ficaciones, tal y como 
debe suceder en el porvenir, en virtud de la acción combina
da del progreso técnica y del desarrollo económico. 

Si la complejidad de los factores ocon6micos, socia
les, pol!ticos o de otra ínclole, que iníluyen en las relacif!_ 
nes de trabajo, no se alienden, hace aleatoria y hasta pali-
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grosa toda predicción, pues no por ello carecen de interés -
las especulaciones sobre el futuro de lm> relaciones de tra
bajo, a condición de que ce funden en un anl:'ili:üs riguroso -
de h1s tcmctenciaG oc tual m en ol campo económica, pues refle 
xionar Dobre al porvenir, dgnifico pr·epararlo. 

Lo intervención del l:rabaj<Jdor en la vida económica :.... 
reprenenta pue!.l, la marcha, el e:itancamient:o, o la estabili
dad en el morcado y de ello do;1prer ido, que siendo mayoría la 
clase dGnominada mone'J torosa '.Ü PO porlicipa en el campo ece, 
nómico porque el costo de la vldo os superior a sus ingre- -
sos, no s6lo axis l:e vio laci6n a lo'.3 preceptos que otorgan el 
derecho a vivir rH.gnumento, r.;ino qLJo además provocarán un re 
troceso econ6mico. 

Existen p1·ect'Pl:O!; do plena consis tanela jurídica de -
los que se deduce que de~1de lo(> comienzos de la Revolución -
industrial, los trabajadorec, :Je esforzaron para que en v:!a -
legislativa f'lieso reconocida lu neco:Jidad de una realamenl:a
ci6n de las relaciones individualcn; y colectivas de trabajo; 
movimiento que se vid ref"or zado por corriente:; ldeol6gicas,
con la acción de ciertos par lidoc; políticos par·tidarios del
advenimiont:o de una mayor ju~>t.iCiél nociül y consecuentemente 
de un mejoramiento del obr·o!"O, que permi lleron la rorrnación
paulatina de un impr·e::;ior.w1Le conjunto ele normas que actual
mente rigen las relaciones latJorales¡ loe úisl:ernas nacientes 
de relaciones de trabajo, oncontraron un sólido apoyo dentro 
de este marco jur!dico, cuando aun no podía ofrecerse a las
partes una estructura que permil.ie:.;e delenninar las condicif!_ 
nes de trabajo. La Legislación Social, rué la e~;encial para
lograr la consolidación de sistemas, aportando as! una con-
tribuci6n determinante a su de!>arrollo. 
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Es ta legitllación es part:iculannonto nocosaria en lug! 
ros donde los ürganizecii:mos Sind1cole:3 son t;an débiles quo
no aseguran la p1'0Lucclón nocosaria a su!.l auremiados; ello -
sin hacer pm.iadas las cargas clol patrono 1 :üno que puedan 
compensarlas con mejoro::i ¡1 lu producLividod, pues caso con-
trerio oxfoUrfo una inrluenci.o mogatlva que vendría a enfro 
nar el desarrollo económico en vez do acelerado. 

Las relaciono:.; do Lrabajo 1 non el reflejo do la base
legislativa y roolamontaria en que se fundan y, ;¡Í no se es
tudia el papel que desempeña en onta esf'era, la legislación
Social y el margen que se deja a la iniciativa de las portes, 
no se podn:í comprendor el funcionamiento de un País, tomando 
en cuenta que énte descansa eooncialmonte sobre una base le
gislativa. 

A principios del siglo actual, la República Mexicana, 
presentaba un panorama desolador, aunado ul probloma agra- -
ria, existía el obrero, debido a las condiciones precarias-
que guardaban las clases menesterosas, y, en los años de 
1906 y 190?, los trabajadores, consciente:; de la explotación 
de que eran objetos, llevaron a cabo movimientmi de rebeldía, 
ejemplos de ellos ;1on: Río Blanco, Nogales, Cananea y Santa
Rosa, conflictos que fueron somelido::; al arbitraje del en 
ese tiempo P1·esidente de lt1 República, General Porfirio D!az, 
quien indebidamente desatondio al urgonle llamado que le ha
c.!a el pueblo, provocando con ::iu injusta resolución, la chis 
pa que encendió la hoguera do 1<1 Revolución Mexicana. 

rué en ento ~;poca cuando surgieron hombres que se - -
preocuparon sobremanera por las problenas nacionales. Entre
otros, Ricardo Floras Magón, quien presidiendo el Partido L! 
beral, publicó el Prounirna del partido Liberal y l.!anifiesto
de la r~ación, firmando en San Luis l,\ü;gauri el 1o,de julio -
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de 19DG, que conrit1 tuyo el documento más importante en favor 
de un Derecho 1icl l rabo Jo, pn)Oonn imporocodorns rnrorma~ al 
sintemn fmufol but'll\Ht; tWa p1·mm1C't:!a y hacu un oná1bis no
noral de lou condkionin oconómicu;; w1 que éi!l r·a:U aban lus -
claso::i crnnpe!.<ino;; y ol>n:;r·a:;, con., ll!Jl'ando: ". • 1o. en lO!l 0~1-

cuol w;; prlmnriu:; doh·w{i :;or ohlinutorio ol trri!Jojo manual. 

2a,- Dolwrd pauorcio 111ojol' n Jo·; 111tw.;l 1n» ¡Ja D'<'Wñanlo prim,!'!_ 
río ::'.a.- 110'.;!Hución dD ojlrliVi '/di. 0 trH.ucMn de Llorros 
ocio:;u:.; on1To 1o:,; cwnposino:,. ilo. í u>ldncl.t~n do un Bnnco 

l\gr!cola. ~'º .- Lo:; e..;l:ranjon:i•; no pmk6n adquirir biene::i 
ra!cer;: sólo podrán l1ucerlo ''• i :.w Puc: i.ona1 Lmn mexicanos. 
6a .- La jornada máxima ~rnrti do 8 1·1ora:i y :,o prohibirá el tr!! 
bajo infantil. 7a.- Se doberá fijnr un solario mínimo tanto 
en las ciudades como en lo·.; campo~;. Go.- El descanso domini
cal se conLücioraró obJiuatorlo. 9. - Los ti ondas do roya so -
abolirán en Lodo ti] territorio de la ::ación. 100.- So otorg!!, 
rán pensiones de retiro e indemnLwcionen por occidente en -
el trabajo. 11a. - Se l?xpedirá una Luy que Garant:ica los Oer~ 
chas de los Trabajndorcis. 12a.- La raza ind!gona S€ir'á prote
gida, .. " ( 10) 

Posteriormente ,_;Lwgieron teyos Precon::;titucionales 
que fueron el runrJarnnn! o do lo que ~10 encuentra plasmado en
el Artículo 123 Corn;lilucional. 

El hecho de convorLir o1 Oorocho del Trabajo en Ga
rant:ras Consti lticiona lEw, denominoclu!3 Social.en, trasforma a 

( 10).-SILVA HERZOG, JESUS "t:lflEVl'. HISTOIUI\ DE U\ !lEVOLUCION -
!.~EXICAr :A. 
Loo antecedentes y la Etapa 1,lade
ri3ta F.C. V. l.l6xico-Buenos Aires, 
1960. Pdgs. DB y 59. 
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la Revolución Comitilucionulista en una Flevoluci6n Social. 

La nueva idea del Llerecho y da la ,Jus.i tica :>o rore- -
rían a los probloma:3 oconórnico:.1 1 do lo propiedad y dol treb!! 
jo, ya que ol proyecto onviado por Pon Vonus U ano Corran za -
no satisfacít; ninguna do lcm prorno:ia", rnvolucionaria'.l que ro 
mediaran en nlgo o l rno1 o:J tai' !lDCial. 

DonLro rle ese espíritu, lm.1 Diputaciono~.; t1o Voracruz
y Yuca t:án propun:l.erun 1 w; primeras reformas: /\dicionar el Ar_ 
tfculo 5o, con algunos mcrüt:lm> de prolección y ref'onnar ol -
A1·t:rculo 13 a r!n do que purJiuran croarne Tribunales t1e Arb.!, 
traje, cuya misión :;erío 011:1borar la Legblaci6n fut:ura y r2 
solver los conflictos obn:iro-Patronulm1, re~pectivamente, 

En 1919, durante al pm'!odo ox traordinario de senio-
nes, se discutió en la Cámara de Diputados un primer proyec
to de Ley del trabajo para el Oiatrito y Torritorio::i Federa
les¡ en 1925 se presont6 un nuevo proyecto a la Cámara de D!, 
putadas, mismo que fue aprobado y remitido o la de Senadores, 
la que l1izo algunan modificaciones pero no lleg6 a votarlo. 

El 6 de septiembre da 1929 se publicó la reforma Con~ 
titucional a los Artículos 73 f"racci6n X con 123 en su párr'!!, 
fo introductivo y se formu16 un Proyecto do Código Federal -
del Trabajo, n~dactado por lu Comisión que integraron los J!:!, 
ristas Enrique Delhumeau, PraxedüJ Balboa y Alfredo Iñarritu, 
cor"<ocido como Proyecto Porto::; Gil, antecedente directo de la 
Ley Federal del Trabajo do 18 de agosta de 1931, 

Lo anterior por cuanto ll. Hfotoria del Derecho del Tr!. 
bajo en M~xico se refiere¡ por lo que toca a trabajadores al 
Servicio del Estado, existe el siguiente antecedente: 11

, •• Na-
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mero 2:YJ.- Orden.- Se autoriza al uobiorno pura quo puoda -
concoder a lou oficialon rJol ej6rci to su,; retiros con lo e:1-

cula que so expre::ia. Exmo. Sr. - Laa Corte:> '.le han uervido -
autorizar a] gobierno para quo pueda conceder a lo!J oficia:.
les ~;u roli ro con e] torcía del !;uol do do ] n inl ant:erfo dol
E jérci to a los qui neo l1i'ío~; de norvicio; con la mitad a lon -
veinticinco, y con o] 1 atal a 1o!.l Lrein t;u. 1.1actrirl, 7 de no
viembre do 1820: ••. " ( 11 ) 

La ordenanza c1nt:orior, indudab1tJmunle que obedece a -

las considoracionos do q1;0, por lo:; conatanlü~J inclir·siones -
mili tares, es tos tiEl onconlratmn minudon ele !"lUS Facul todas y

en atención a] servicio que habían premtudo. 

Postoriormonta, lo Cámm·a do Diputados tratd este PUD, 

to de la sigubnte rorrna: ",. ,!;W.Eru 1350.- Enero 25 de 1834. 
Acuerdo de la Cámaru de Diputados.- Que no puedan dispensa!: 
se jubilaciones o lon e~leodot; civiles, sin que justifiquen 
impasibilidad para :servir, 

Excma. Sr.- Esta Cámara, en mmi6n del d!a 25 del que 
rige, tuvo a bien ucm"tfor lo rliguiente: i;o ha h1gar a la ª!!!. 
pliaci6n de la Ley de¡ Jubiluciom.1!l de empleados, quo inicia
el gobierno, pretendiendo ~m le foculte para concetiedas por 
motivos de conveniencia ptfülica. (Se cOJnL1nic6 por la Secreta 
ría de dicha Cámara en 27 del pt'Opio man), La iniciativa ;; 
que se refiere el ocuer do anterior, es da 31 de Marzo de -

( 11) .- ''LEGISLACirnJ MEXICNiA O CQECCIOrl Crn.1PLEfA DE LAS DI§. 
POSICIOl~ES LEGISLATIVAS EXPEDIDAS DESDE LA INDEPENDE!J. 
CIA DE LA ílEPUULICA" OflDENADA POR LOS LICENCIADOS MA
NUEL OUBLAN Y JOSE MARIA LDZAMO. EOICIOi l OFICIAL, TO
MO I. !t.EXICO 1 1876 PAG. ?09. 
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1633, y a la letra os como siglJe: "Excmos. Sres. Lo Ley de -
3 da septismbre de 1820.- Gon las adicionas hechas en decre
to de 17 de Diciombrn de 18~'2, arregló los retiro:; y jubila
ciones de los empleodo'.i el.vilos do la Federaci6n y el gobier_ 
no no se ha L1Uia1fa por ella en todoa los cfüms que han ocu
rrido pero previniéndose en la adición cuarta, que solo pue
dan dh:;pensarse jubil acianos a ] os que .Jus tifiquon imposibi
lidad por enfermedad o notoria ancianidad, sucede m•1chas ve

ces que el gobierno considera indispensable o necesaria la -
separación de algún individuo por motivos de conveniencia p~ 
blica y aún por la personal del minmo individuo¡ y no siendo-
1fa ta la imposibilidad de que habla la Ley, se vé embarazado
en sus operacionen, porque no tiene medio enl:ra conservar al 
empleado en su pues to, contra la opinión pública, con detri
mento del servicio y aún con depresión del gobierno mismo, -
o darle alguna más latitud a la Loy. Esto último han hecho -

hasta al1ora los deponitados del Ejecutivo, y el gobierno -
se 110 vis to en la precisión de neguir las huellas de mis an
tecesores en algún raro caso, aunque sujetando sus disposi-
ciones a la declaración del congreso general, porque no qui!!. 
re dar ensanchez a las leyes, 

La experiencia pues, ha manifestada la necesidad que
hay de que el gobierna pueda concoder retirou o jubilaciones 
a los empleados a su servicio, aunque no haya la imposibili
dad de que habla la Ley, cuando concurran motivos de conve
niencia pública que a!:i:! lo oxijan, y en consecuencia me man
da el Excma. Sr. Presidente que haga e:Jta iniciativa a las -
Clirnaras, entendi~ndose esta facultad con arreglo a la ley v.!, 
gente sobre tiempo y goces que los empleados deben disfrutar 
y de superior orden tengo el honor de decirlo a VV. EE. con -
el objeto indicado, prote~üándoles a la vez mi consideraci6n 
y aprecio ••• " ( 12) 

(12).- OP. CIT. Toma II Pág. 669 y 670. 



20 

Au! puos, ol E::itudo inició e,;te Upo do proloccl6n p~ 
ra sus uorvi dorm1, minmo quo rud upn:ivucilwJo por lü c laso 
acon6micemont.u d6bil para luchm· por lu ol>t.tJncil1n do dicha -
prEm teci6n. 

[l Artículo 12~1 Con¡;t:ituciono1, en m• Apartado "A" 
Fracción XXIX dko: ".,.Se con~lidoro do utilidad pública la
axpedición do la Ley tlu1 Su¡Jur'O Social y ello comprenderá 
seguros do invalido/, do vidu, do cosoci6n involuntaria del
trabajo, rlo unf'ermododos y uccldo11Leé1 y otnJ::; con fines ami
logos ... "( 13) 

Di6 origen a que por Ley Publicada el 19 de enero de-
19ll3 so croara el Instituto Mexicano del Seguro Social para
protegor al trabajador y u su familia contra enfermedades, -
la muerto y la miseria. Por tenlo, representa uno de los tl2. 
fuerzas más gonorosos de es ta l'Poca y de la flevoluci6n Mexi
cana on favor de los pres tadm·es de servicioo. 

Con posterioridad surgió el Aparta do "O", cuyo cont~ 
nido atiende a una reglamentación diversa en algunos aspee-
tos a los establecidos para ol trabajador en general, y tex
tualmente dice: " .•• B.- Enti·e los poderes de La Unión, los -
Gobierno5 del Distrito y de los l orritorios Federales y sus
trabajadores 1. - la jornada diaria máxima de trabajo diurno
y nocturno será de ocho y siete hol'as respectivamonte. las -
que excedan serán extraordinarias y ::ie pagarán con un ciento 
por ciento más de la remuneración fijada para el servicio º!: 
dinario, En ningún caso el trabajo extraordinario podrá axe!!!_ 
der de tras horas ni de tres veces consecutivas. II.- Por c~ 
da seis d!as de trabajo disfrutará el trabajador de un día -

( 13) .- MEXICANO ESTA ES TU CONSTITLCION. Cámara da Diputados 
del H. Congreuo de la Unión ;~VII legislatura. México 1 

1969, pág. 310. 
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de descanno, cuimda monos con uoco do salaria íntegro; T11. -
Los trabájadores !JO/arón de vucncionc:m, quo nunca ~1orán monf!_ 
res do vcinlu rHa!; al uílo; IV. - Los salurims serón fijados -
en los prosupuest.as l'O:.;poctivor.;, sln qlJO !;u cuant:Io puoda 
ser di¡;minuidu duran to 1 a viuencia de i:1bto::.. - [n ninuún caso 
los ~.;alarios podrán •_;or inf'orioro:; ul min.irno para lm,1 traba
jationl!:- en general e: 1 el Düd rito r l1deral y cm lar_; [nt:idncleé1 
de la ílepúb1ico ¡ V. - f\ Lt-abajo igual coae~1pondcr.1 cialario -
igual sin tener en cucnt:a ol sexo; VI.- Sólo podrá hacorse -
rotencionc~•, descmmtm;, deducciones y eml'argos al salario -
en los casos prnvislos en lus leye~i; VII.- la de~ügnación -
del porsona1 se hará moclian te sin lnmas que permitan r;ipreciar 
los conocimiontos y opti tude~; de lo:.> aspirantes. 

El Esl:aclo organizará escuela:.; de Administración Pdbll 
ca¡ VIII. - Los trabajadores aozarán ele dernchon de escalafón 
e fin de que los oncensos se otorguen en runcidn de los conE!. 
cimientos, uplitudes y antiguedarJ; IX.- Los trabajadores só
lo podrén sor suspendidos o cenadou por cau!Ja justificada, -
en los términos que fíje la Jey,- En caso de sepracidn inju:! 
tificada tendrá derecl10 a optar por la reinstalación de su -
trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el -:: 
procedimiento lecJal. En los casou do supresión de plazas los 
trabajadore:; afectados tendrán derecho a que se les otorgue
otra equivalente a la suprimida o a la indemnización de Ley¡ 
X.- Los trabajadon:n; tendrán el rJerecho de asociarse para la 
defensa de f:IU!> intorescm comune:J. Podrán, asimismo, hacer uso 
del derecl10 de huelga previo el cumplimionlo do los requisi
tos que determine la ley, rec;pocto do una o varias dependen
cias de los Poderes Públicos, cuando se violen, de manera g~ 
neral y sistemálica 10~1 der8Chos que esto arl:!culo les cons!!_ 
gr"d ¡ XI .. - La seguridad social se organizará conronne a las -
siguientes bases mínimas: a).- Cubriré 103 accidentes y en
fermedades profesionales: las enfermedades na profesionales-
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y maternidad y la jubilacidn, 1u inval:I du:i, v~1juz y muert:e. ~ 
b) .- En ceno do é1ccidente o onrurmoclod ~le con:n:u'vará ol ders 
cho al t:r-abojo por tiempo quH tla l.ormi.no la ley e), - las muji 
res disfrulsrt'i11 ¡fo un mes de de::;canso anteu do la fecha que

aproximadamunt ll •JO fijp para e] parlo y do otros do::; de~Jpués 

del mismo. ! iurunLo el período do l uc lancia l ondnj do5 dosca:J_ 
sos extraordinurio:J por el.fa, do modio hora c;oda uno, pan:i -
amamnnl:ar a c;u::; llijon. l\don11.1.b, clic¡fru!.artin do asi::;lencia méd.!, 
ca y ob::;tol:ricia, de nwdiclna;l, rJo uyudo::; para la loctancio
Y del servicio do guarderfo infanl ilrn.i. d). - Lo~; familiares
de los t:rabojadorm; l:endr6n dorecha a fülhitenc:i.a médica y -

medicinas, en los cmio~; y en la proporción que detennino la
ley. e).- So establecor6n centn:in para vacaciones y para re
cuperación, a!.1! como U.endes económicas para beneficio de -
los trabajadores y sus familiaro::.;. f) .- Se proporcionarán a 
los tr-abajadoros habitaciones baratas on arrendamiento o ve!! 
ta, conforme a lo;.; programas previamente aprobadaci ¡ XII.-Los 
conflictos individuales, colee ti vos o int:ardndicales nerán
sametidos a un Tribunal r ederal de Goncilioci6n y Arbitraje
integrado según lo prevenido sn la Ley neglamentaria. Los -
conf'lictos entre al Poder ,Judicial de la rederación y sus 
servidoro::; si:m1n re!lu1.üt.oc; por o1 Pleno de la Suprema Corta-· 
de Justicia de la Nación; Xlll .- Lo!:í militare¡¡, marinos y -
miembro::i do los cuerpou ds ~eguridad púlllica, as! como el 
personal de !.lervid.o~; ex leriore::, so regirán por sus propias 
leyes, y¡ XIV. - La le~, determinará los cargos que serán CO!:!, 

sideradon de confianza. Laó: persona;; que lo~ deserrpeñen di:!_ 
frutarán de las medidas do pral acción al salario y gozaráo -
de los beneficios de la segul"idad '¡acial ••• " ( 14) 

As! pues, la Seguridad Social pat·a los trabajadores -
al Servicio del Estado e:; tá a cargo del ISSSTE y nonnada por 

(14).- OP. CIT. PAGS. 311 a 314. 
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una lay distinta a la dsl Se!Juro Social. Sin ombdrgo, de la
simple lectura de la Ley dol TSSSTE y del /\partndo "B" del -
Artículo 123 Cono ti tuciona] , so desprendo, por la sQfllejan:za

de prestaciones que otorgan, la con~Ji!:ltencia rundamenl:al -
que prm:ientan, pues al E!3tado como patrono, tlebe otorgar ma
yores y mejores proo l;aciones pat•a sua empleados, que las CO,!! 

cedidas por los empleéidores particulares 



C A P I T U L O II 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTAIXJ: 

a),- Antecedentes. 
b),- Estructura Interna del ISSSTE. 
e).- Finalidades del ISSSTE. 
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C A P I T U L O II 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD y srnvrcros 
SOCIALES DE LOS l íll\01\JADClílES DEL ESTAOO: 

El Doctor Alborto 1 ruoba Urbina comonta acortadamente 
lo que signi f:i.ca la creacidn de lo Ley dol ISSSTE en los si
guientes términos: " ..• La lucha política de los burócratas -
originó que el mencionado lnst:iluto Carrtoni:Jta se elevara en 
lo esencial a la catoaoda de norma escrita en la Constitu-
cidn por lo que el Articulo 123, por íleroma Conntitucional
de 21 de octubre de 1960 publicada en ol Diario Oficial de -
5 de diciembre del misma año, quedó integrado en dos aparta
dos ... ". (15) 

Lo anterior trajo como consecuencia el nacimiento de
Catoroe Capitulas que a continuación se comentan: 

CAPITULO I: 

Contiene Disposiciones Generales para los trabajado-
res protegidos bajo este rágimen legal, denominaci6n de tra
bajador y prestaciones que otorga, como son: 

a).- Seguro de Enfermedad no Profesional y de Matern!, 
dad¡ 

b). - Seguro de Accidentes .de trabajo y Enfermedades -
Profesionales¡ 

e).- Servicios de Educación y Readaptacion de Inv~ 
lidos¡ 

( 15) .- TRUEBA URBINA,ALBERTO OH, "NUEVO DERECHO DEL TAABAJO
TEORIA INTEGHALº... Editorial Porn:ia, S.A., Máxico -
1970, Pág. 177. 
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el).- Servicios que olevan los nivelen de vida del Ser 
vidór Público y su familia¡ 

e).- Promociones que mejoren la preparación técnica -
y cull:ural y que activen las formas de sociabili 
dad del trabajador y nu familia; 

f) .- Créditos para la adquisición en propiedad, de -
casas o terrenos para la construcción de las mi~ 
mas, destinados a lo habitación familiar del tr! 
bajador; 

g).- Arrendamiento de habitaciones económicas perten2 
cientes al Irmtituto; 

h) .- Préstamos Hipotecarios; 

i).- Préstamos a corto plazo; 

J), - Jubilación; 

k).- Seguru de Vejez¡ 

1).- Seguro de Invalidez¡ 

m) .- Seguro por causa de muerte¡ y, 

n).- Indemnización global. 

Carácter de Organismo Público Descentralizado con PB!: 
sonalidad jurídica y patrimonio propios; domicilio, obliga
ciones, forma de administración de sus Dependencias, raquis!, 
tos de ingreso de loa trabajadores y obligaciones da éstos -
para con la Institución, 

CAPITULO II: 

Comprende sueldos y aportaciones, abarcando sueldo -
presupuental, sobresueldo, compensación y sueldo básico, a -
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efecto de hacer los descuentos para laa cuotas y aportacio
nes respoc ti vas. 

CAPITULO IJI: 

Denominada del Seguro de Enfermedades na Profesiona
les y de Matornidad. So subdivide en l.ros seccion~¡ la pri
mera de ellas se refiero al negum de enfermedades no profe
sionales y regula la anistencia médico-quirúrgica, fannacéu
tica y hospi talada as! corno la asignación de pensione!3 tan
to para los lrabejadores como para nu familia. 

La segunde comprende el Seguro de Maternidad para la.
derecho-habiente, esposa del trabajador o pensionista y en
caso contrario para la concubina de uno u otro. 

la tercera sección se refiere a la canservaci6n de d!:! 
rechos por parte del trabajador que fuese dado de baja por -
cese o renuncie. 

CAPITLLO IV: 

Regula el seguro por accidentes da trabajo y enfeme
dadea profesionales, relacionando las prestaciones a qua ti,!! 
ne derecho por este concepto el trabajador y la forma de fi
jar la indemnizadón para ~l, como de incapacidad parcial 
pennanente o total, as·r como la forma de indemnizar cuando -
el pensionado fallezca por incapacidad permanente. 

CAPITU.O V: 

Trata de las prestaciones sociales, designando Autor! 
dad competente para aprobar el programa y presupuesto anual
de actividades para atender las prestaciones y promociones -
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sociales, a la Junta Directiva, as! como lu elaboración de -
un Reglamenlo adecuado ll la organ.izar:ión administrativa, que 
proporcío11e los servicio~; socialm; del caso para la prepara
ción y ronnución t;anto social como cull:ural de los t:rabajade_ 
ros y sus fami lit.iros como derocho•hubientc.ni, creando centros 
de capuci tación y e:d;orn;ión educa ti va, guarderías, estancias 
infantiles, centros vacacional e~~ y c,1mpos deportivos, as:! CE_ 
mo el establecimienlo de ulmocene~1 y tiendas en que se ad- -
quieran alimentos, ropa y art!culos para el hogar, señalados 
en un cuadro básico a precios económicos, con base en estu-
dios e investigaciones para deterninar los condiciones econ6 
micas y sociales de los trabajadores y sL1s familias, 

CAPITll.O VI: 

Reglamenta las habi tHciones para trabajadores y prés
tamos hipotecarios¡ se divide on tres seccionas: la primera
se refiere a las habitaciones para trabajadores que el Inst!, 
tuto se obliga a adquirir o construir para vendérselas a pr!!_ 
cios módicos a quienes se encuentren protegidos bajo este r! 
gimen, concediándoles amplias facilidades de pago en los pl!!_ 
zas que fija. 

La sección seguncia señala los requisitos indispensa
bles para obtener un pr6stamo hipotecario, forma de pago, 
plazo para efectuarlo, cantidad límite que puede facilitar -
el Instituto y garant!a. 

La toreara alude a la exención de impue stos, señala!! 
cio límites territoriales y cantidad hasta la que alcanza es
te tipo de protección. 



CAPITULO VII: 

Regula los pr6stamos a corto plazo, señalando a qué -
tipo de trabajadoras se harán estos, cantidad que puede obt.!:!_ 
nerse en calidad de próstamo, forma y tie~o de pago as! co
mo sus interenen y la garantía para el Instituto de parte .;,__ 
del trabajador. 

CAPITLLO VIII: 

Trata la jubilación, pensiones por vejez, invalidez o 
muerte. De las cinco secciones en que se divide denomina a -
la primera Generalidades y señala los requisitos indispensa
bles para adquirir el derecho a la jubilación, forma de otar. 
garla, de acreditar la ociad y el parentésco de los familia
res as! como la cuantificación de aportaciones para tener -
derecho a la jubilación, pensión por vejez, invalidez o -
muerto. 

La segundo señala el tiempo da servicios prestados P!! 
ra adquirir lo jubilación, tiempo de contribución al Instit!:!_ 
to, fijación de la cantidad correspondiente a la pensión y -
vigencia de ésta. 

La sección tercera contiene la pensión por vejez y S2, 
ñala la fijación de este tipo de pensión para quienes por su 
edad no pueden desempeñar el trabajo y prestaron sus servi-
cios durante detern1inado tiempo, haciendo L1na cuantificación 
para asignar el monto de la pensión correspondiente¡ fijando 
un mínimo y un máximo, de conformidad con la regulación de -
las percepciones obtenidas por el trabajador, 
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La sección cuurta comprende la pensión por invalidez
Y se refiere a trabajadores inhabilitadm> ffoico o mentalme::_ 
te por causes ajenaél al ciosempefío de nu cargo o empleo con -
determinado número de nporLacionen y roqufoi tm:; que :>e ha- -
brán de 11.enur para obtener mito tipo de prosl:ación. 

La quinta micci6n trata la pensión por causa de muer
te para quiene:; por motivos ajenos al servicio, sin importar 
edad, hubiesen cúbiorto detorminado número de cuotas y fa- -
llezcan, se otorgará penuión de viude1, orf'andad o para as-
cendient1;¡n. Señala la forma preferente en quo corresponderá 
la entrega de la pensión respectiva, indicando el procedi- -
miento para calcular y rijar el monto de la pensión, as! co
mo quiénes quedan oxclu!dos para recibir esta prestación. 

C1'\P ITULO IX : 

So refiGre a la indemnización global para el trabaja
dor que sin tener derecho a pensión se separe definitivamen
te del servicio, señalando requisitos a efecto de fijar el -
monto de la indemnización y canos en los cuales no se cubri
rá. 

CAPITULO X: 

Menciona el tiempo que tienen tanto el Instituto ca~ 
mo los trabajadores protegidos por él, para hacer valer sus
derechos, señalando como imprescriptible el derecho a la ju
bilación y a la pensión. 



31 

CAPITULO XI: 

Se denomina de las funciones y organización del Insti 
tu to, Comprende dos rrncciones: 

La primera se refiere a lw> funciones del In~itlt:uto y 
en ólla señalü la[> i acul todos quo tiene para celebrar todo -
tipo de actos, contrato~, ojorcitar acciones judiciales, re!l 
lizar gestiones oxtrujudiciales 1 interponer recurno!l y da~Ji2_ 
tirso de las accione::; intentadas en m1 caso, vigilar, admi-
nistrar y otorgar los servicios a su cargo, expedir Roglome!J_ 
los, organizar Gus Dependancias, adquirir bione!l muebles e -
inmuebler> y raalizar aquellos actos que tiendan a satisfacer 
las prestaciones a su carga. 

la segundo sección habla de la organización del !nst:i 
tu ta, señalando corno Organos de su C.abierno a la Junta Dire9_ 
ti va y al Director General, indicando las facultades que a -
cada uno de ~llos la competen en sus funciones. 

CAPITLLO XII: 

ílegula el patrimonio e inversiones del Instituto y -
las desglosa en dos secciones. La primera se refiere· a la -
constitución de su patrirnonio y comprende propiedades, dere
chos, obligaciones, aportacione!'I, cr~ditos e intereses, ren
tas, plusval:ras, sanciones pecuniarias, donacionem, heren- -
cias, legados y demás l1tilidades que obtiene de las inversi!?_ 
nes qua hace conforme a esta Ley. 

En la segunda reglamenta las reservas e inversiones y 
la forma de invertirlas. 
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CAPITULO XI: 

Se denomina de las funciones y organizaci6n del Insti 
tuto, Comprende dos secciones: 

La primera se refiere a los funciones del Instituto y 

en élla señala las facultades que tiene para celebrar todo -
tipo de actos, contratos, ejercitar acciones judiciales, re! 
lizar gestiones extrajudiciales, interponer recursos y desi§_ 
tirse de las acciones intentadas en su caso, vigilar, admi-
nistrar y otorgar los servicios a su cargo, expedir Reglame!l 
tos, organizar sus Dependencias, adquirir bienes muebles e -
inmuebles y realizar aquellos actos que tiendan a satisfacer 
las prestaciones a su cargo. 

La segunda sección habla de la organizaci6n del Insti 
tuto, señalando como Organos de su Gobierno a la Junta Direc 
tiva y al Director General, indicando las facultades que a -
cada uno de éllos le competen en sus funciones. 

CAPITULO XII: 

Regula el patrimonio e inver~iones del Instituto y -
las desglosa en dos secciones. La primera se ref±ere:a la -
constitución de su patrimonio y comprende propiedades, dere
chos, obligaciones, aportaciones, cr~ditos e intereses, ren
tas, plusvalías, sanciones pecuniarias, donaciones, heren- -
cías, legados y demás utilidades que obtiene de las inversi~ 
nes que hace conforme a esta Ley. 

En la segunda reglamenta las reservas e inversiones y 
la forma de invertirlas. 
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CAPITULO xrrr: 

Denominado de laG nesponsubilida:des y Sanciones. Señ!'! 
la la forma cJe hace?' cumplir 1rm obligaciones que impone es
ta Ley, tan Lo a f'unciont.1dos como a trabajadores, remitiénd2_ 
se a responsabilidades de tipa Civil y Penal así como a las
medidas que habrán de tornarse a efecto de lograr el cumplí-
miento de esta ley. 

CAPITULO XIV: 

Contiene disposiciones varias, señalando la forma de
realizar todo el cumplimiento de la presente Ley, otorgando
facul tades a la Secretaría de Hacienda. y Grédi to Póblíco, P!:, 
ra aplicarla, así como para que la interprete mediante dispe_ 
siciones generales que debe dar a conocer por conducto del -
Diario Oficial de la Federación. 

De esta forma queda evidenciado lo que al respecto -
menciona el Maestro Trueba Urbina al referirse a que: " •• LAS 
normas de Previsión Social de nuestro Artículo 123, son pun
tos de partida para extender la Seguridad Social a todos las 
económicamente débiles; sólo así habrá cumplido su destino -
el Derecho del Trabajo, porque hasta ahora el Derecho de se
guridad Social forma parte de ~ste, con tendencia a conquis
tar autonomía dentro del campo del Derecho Social. • • Por -
hoy la Seguridad Social as exclusiva de los trabajadores, p~ 
ro la clase obrera lucha para hacerla extensiva a todos 1os
econ6micamente débiles ••• " (16) 

(16).- Op. Cit. Pág. 211. 
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a).- ANTECEDENTES: 

La situación social, económica y política de fines 
del Siglo XIX y la primera década del XX, originaron la Rev9. 
lución Mexicana. Los campesinos no eran dueños de las tie-
rras que labraban y sufrían una vida llena de injusticias, -
pues los propietarios, en lugar de explotar la tierra explo~ 
taban al hombre. los obreros carecían de derechas e intole
rables condiciones de trabaja pesaban sobre éllos; las desi
gualdades entre las clases sociales eran cada vez más profu!J. 
das. La Constitución de 1857 había cedido su vigencia a la
dic tadura de un hombre; por eso el pueblo de M~xico, para al 
canzar la democracia y la justica, empuñó las armas en lo 
que puede llamarse la Primera Revolución Social del Siglo 
XX. 

Resultado de esta lucha fuá la Constitución promulga
da el 5 de febrero de 1917, que recogió lo mejor de la trad!, 
ción nacional: Un máximo respeto al hombre que no existía -
en la Ley fundamental anterior. Combinó el individualismo -
con nuevas ideas sociales, consignando en su texto la prime
ra Declaración de Derechos Sociales en la historia. 

La revolución, bajo el mando de Don Venustiano Carra!:!. 
za, tomó el nombre de Constitucionalista, con la pretensi6n
de implantar en el Pafs la vigencia de la Carta de 1857, que 
la dictadura de Huerta estaba violando. El Plan de Guadalu
pe resumió los principales propósitos del nuevo movimiento -
armado. 

Los hombres combatían en aras del ideal de una vida -
distinta: el obrero para no volver a las nefastas condicio:..
nes a que lo condenaba un trabajo inhumano y el campesino en 
pro de labrar tierras que fueran suyas. Ambas amaban la li--



bertad y la jLJsticia, y aunque no sabfan expresar sus idea1-
les luchaban y morían por· ól los. 

Corno la Cons LiLLJclón de 1857 no se ajustaba a las nu~ 
vas reforma!.>, parque la vida habfo superado algunos de sus -

principios Liásico~>, con ~1oaaz vbi6n del presente y del fut.!:!. 
ro fu6 surgiendo entre los principales jefes carrancistas la 
idea de convocar a un Congreso Constituyente que reformara -
la Ley Suprema para que qucidara acorde con el nuevo M~xico, -
Producto de la Revolución. 

Presionado Don Venustiano Carranza, tuvo el acierto -
de comprender esa necesidad nacional, y el 14 de septiembre
de 1916, expidió un Decreto convocando a elecciones para un
Cangreso Constituyente en el que expuso los motivos de tal -
decisión. 

Sin embargo, su intención se vió opacada por no reu-
nir las exigencias de los postulados sociales, y de ello 
exís te el sigui en te testimonio: 11 

••• El proyecto inicial de 
Don Venustiano se discute.- El señor Carranza presentó ante 
el Congreso un proyecto de Constituci6n que presentaba las -
siguientes características: Modificaba en muchas aspectos la 
Constitución de 1857 1 pero conservaba su tendencia liberal;
legalizaba las aspiraciones revolucianarias 1 pero carecía de 
decisión al tratar los problemas sociales~ .• 11 (17) 

Empero, las Diputados Constituyentes sentíar:i como Pf'2 
pia la angustiosa vida de un pueblo que había luchado por -
alcanzar un existir más digno y más justo para todas. En 9! 
neral eran jóvenes, algunos sin gran experiencia política, -

(17).- GONZALEZ BLACKALLER, GIRO E. y Gl.EVARA RAMIAEZ? LUIS. 
"SINTESIS DE HISTORIA DE MEXICO". 2da. Curso. México. 
1970. Librería Herrero Editorial. PE!g. 2?8. 



pero sus limitaciones las suplieron con una profunde visi6n
de la realidad mexicana. Conocían, por haberlos vivido, los
enormes problerna!J nacionales; contemplaban cómo el pueblo h,!! 
bía sacrificado generosamente la paz, con la ilusión de - -
crear un México mejor, y con honradez y valentía interpreta
ron esa voluntad, otorgando a la Nación una Ley Suprema que
establecía, al margen de la doctrina constitucional clásica, 
los Derechas del Trabajador. 

Así, la Cons l:itución Mexicana de 1917 1 es la primera
en el mundo que declara y protege, lo que despu~s ha dado en 
llamarse "Garantías Sociales", a sea, el Derecho qua tienen
todos las hombres para llevar una existencia digna, y el de
ber del estado de asegurar que así sea. 

La materia que trata el Artículo 5o. Constitucional -
es de tal importancia, que al discutirse su texto por el - -
Constituyente de 1917, le asignó' como titulo especial y autó 
nomo, uno de los máximos logros de la Revoluci6n. 

En aquella histórica asamblea, reiterando la propues
ta hecha por el Constituyente, Froylán C. Manjarrez, Diputa
do por Yucatán y Héctor Victoria (Ferrocarrilero), con un 
numeroso grupo del Congreso, pidieron se consignaran en el -
Artículo 5a. Constitucional las Garantías esenciales para 
una futura Legislación Obrera. 

El Artículo que elaboró el Congreso de Quer~taro re-
gía sólo para trabajadores contratados por particulares; las 
Empleadas del Estado no quedaban protegidas por la Constitu
ci6n; y, para suplir esa deficiencia, el Congreso Federal 
aprobó en 1939, el Estatuto de los Trabajadores al Servicio
de los Poderes de la Unión y el 21 de octubre de 1960 se adi 



ciona el Artículo 12J con el apartada 11811
, que contiene los

principios rectores do la relación de lrabajo entre el Esta
do y los S1:irvidoros Púlll:i cos. 

Le nuuvo 11 Apt1rlado 11 contiene una reglamentación di
versa 1 en algunos a:Jpec tas, a la sn tablecida para el trabaj~ 
dar en general, y rige para el servidor público, Po:r ella, -
la Seguridad Social de esta!::> trabajadores en nuestro país, -
está a cargo de un Organismo espec!fico, el Instituto de Se
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
( ISSSTE) >' normada por una Ley distinta a la del Seguro So-
cial, que es la Orgánica del mencionado Instituto, Para re
solver conflictos entre el Empleado Público y el Estado, - -
existe un Tribunal de Arbitraje, ajeno a las Juntas estable
cidas para dirigir los surgidos entre patronos y obreros, 

De lo anterior concluyo que el ISSSTE es un autántico 
producto de la Revolución Mexicana, cuyo objeto es otorgar -
seguridad y servicios sociales a los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, 

Empero, para realizar un estudio del presente tema, -
estimo que es importante atender a los antecedentes legisla
tivos y así, preocupado por estos problemas encuentro que -
desde el año de 1761 1 el Gobierno Colonial dictó la primera
disposici6n en México para pensionar al empleado pliblico; 
ello trajo como consecuencia la creación de un "Montepío", -
cuyas finalidades de asistencia social se ocupaban de los e~ 
pleados al servicio del virreynato. 

En 1776 se adicionó esta disposición comprendiendo a
viudas y huérfanos de empleados de los Ministerios de Justi
cia y de la Real Hacienda, mediante el 11Reglarnento 11 para la-
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Organización de Oficinas y para la aplicación de la Ley de -
1761. 

En 1824, por Decreto de 11 de noviembre, en virtud -
del estado desastroso que presentaban los "Montepíos", el 82_ 
bierno tuvo que liquidarlos y hacerse cargo del pago de pen
siones para los funcionarios comprendidos en ~llos. 

Por Ley de 3 de septiembre de 1832, el beneficio de -
pensión alcanzó a las madres de los servidores públicos. Por 
Decreto de 12 de febrero de 1834, se hizo extensiva el der~ 
cho a pensión para los C6nsuleg Mexicanos, incluyendo la ju~. 
bilación por incapacidad, que representó una novedad. 

La precaria situación del erario público, determinó~ 
en 183? la expedición de un Decreto por medio del cual se -
aplicaba este beneficio sólo a casos de suprema vejez a inc~ 
pacidad absoluta. Pero por Decreto de 31 de diciembre de - -
1855, tuvo que acudirse otra vez a la liquidación de los nu~ 
vos 11Mantep:1'.as 11 autorizando a los efTllleados para que forma
ran una agrupación desligada del Estada. Pero, al no inte~ -
grarse, los empleados civiles perdieron no solo la inamovili 
dad de sus empleas, sino la posibilidad de obtener pensión -
alguna. 

Posteriormente, por Decreto de 20 de noviembre de - -
1856, los empleados de correos, pudieron gozar de su jubila
ción y de una pensión mensual de doce pesos. 

En 1898, fué votada la "Ley de Educación Primaria" 
que disponía el otorgamiento de pensiones para Maestros, de
conformidad con lo que el Ejecutivo dispusiera. Anteriormen
te, en la "Ley Reglamentaria de la Instrucción Obligatoria -
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en el Distrito Federal y Territorios de Tepic y Baja Califor, 
nia", se concetii6 pensión a Profesores que tuvieran más de -
30 año:;,1 de servicios y riubieran cumplido ~1us cargos en forma 
satisfactoria. 

Sin embargo, hasta el 20 de abril de 1916, mediante -
bases vigentes a partir del 16 de mayo siguiente, modifica
das por Ley de 8 de julio de 1924 y reforma de 24 de diciem
bre del propio año, se hizo esta definición, 

La Ley Orgánico de 9 de enero de 1923 referente al 
Cuerpo Diplomático, derogó los Decretos de 25 de agosto de -
1855 y 6 de enero de 1856, fundamentalmente respecto "de la
edad para otorgar las pensiones. 

La Ley de Organización de los Triounale~ del Fuero Co 
mún del Distrito y Territorios Federales de 1922, dispuso 
que Magistrados, Jueces y Oficiales, tendrían derecho a ser
pensionados siempre y cuando no gozaren de fortuna. 

La fracción XXVI del Artículo ?3 de la Constitución -
de 1857, consignó como facultad del Congreso conceder pre- -
mios y recompensas por servicios prestados a la Nación o a -
la humanidad, en forma eficiente, sustituyendo la costumbre
de otorgar pensiones por gracia, que definitivamente fueron
suprimidas por la Constitución de 1917, concedi~ndolas por -
Derecho. 

Ello, por la heterogeneidad de las pensiones gracia~ 
sas que provocaba una verdadera anarquía culminante en casos 
de notoria injusticia o claro favoritismo, por lo que el Go
bierno de la Rep6blica, adoptando el principio de que quie-
nes perciban un sueldo con cargo al Estado deben considerar-
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se como "Empleados Públicos", en 1925 expidió la Ley General 
de Pensiones Civiles de Retiro, con el fin de fomentar el 
ahorro y quitarle a la pensión ese aspect:o de acto caritati
vo o gracioso que por parte de la administración tenía, es-
tructurado un sistema on el que el trabajador con la ayuda -
del Estado contribuyera o 1a formación de un fondo sobre el
que gravitara el otorgamiento de pensiones. Sin embargo, 
marginó a determinados empleados por el hecho de denominar-
los; Supernumerarios, Interinos, Eventuales, a Lista de Raya, 
Comisionados, etc. 

Esta Ley, cuyo contenido estuvo pleno de Justicia So
cial para la época en que surgió, llegó en el preciso momen
to en que el Trabajador al Servició del Estado necesitaba 
más protección para rescatarlo de las garras de agiotistas 
que pululaban en las oficinas Públicas, liberándolo de las -
inseguridades económicas que tenía. 

En 194? el Ejecutivo promulgó una Mueva Ley que deno
minó "Ley de Pensiones Civiles", derogando la de 1925. 

Esta Ley fué la consecuencia natural de la promulga~ 
ción del Estatuto Jurídico, dado durante el Gobierno del Ge
neral Don Lázaro Cárdenas el 5 de diciembre de 1938, que pr! 
santa nuevos perfiles, y una Filosofía que permite cierta di 
versificación en la aplicación de su capital social. 

El paso dado por el Gobierno del General Cárdenas, se 
consolida años más tarde cuando el Lic. Adolfo López Mateas~ 
envió al H. Congreso de la Unión una iniciativa para adicio
nar el Artículo 123 Constitucional con el Apartado "8" a fin 
de que los Trabajadores al Servicio del Estado pudieran dis
frutar de las Garantías Sociales que este precepto consigna-
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para los demás trabajadores. Esta iniciativa no sólo fué - -
aprobada sino recibida con beneplácito por el H. Congreso de 
la Unión y calificada do acertada porque respondíél a las ne
cesidades de incorporar a los beneficios y postulados de la
Constituci6n a grupos sociales que se caracterizan por su -
dependencia económica y la percepción cotidiana de un sala-
rio pennanente como medio de vida por la prestación de serv!, 
cios al Estado. 

Este agregado al Articulo 123 Constitucional se publ.!, 
c6 en el Diario Oficial del 5 de diciembre de 1959. Días más 
tarde, el H. Congreso de la Unión recibió la Iniciativa para 
crear el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para :...... 
los Trabajadores del Estado, que entró en vigor a partir del 
1o. de enero de 1960. 

Sin embargo, las prestaciones que contiene no satisf~ 
cen en su totalidad las aspiraciones de los Empleados Públi
cos, tomando en cuenta la constante evolución socio-económi
ca, a lo que cabe agregar que la obra humana no es perfecta, 
pero si perfectible, de acuerdo can la época y régimen de v! 
da. 

b) • - ESTRUCTURA INTERNA DEL ISSSTE: 

Los Organos de Gobierno del Instituto, son: La Junta
Directiva y el Director General, 

La primera está compuesta por siete miembros: Tres 
que designa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, - -
otros tres la Federación de Sindicatos de Trabajadores al 
Servicio del Estado y uno más que es el Presidente y lo nom
bra directamente el Poder Ejecutivo, que tiene además el car 
go de Director General de la Institución. 
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La integración de la Junta Directiva es con el fin de 
que tanto los nepresentantes del Estado como los de los tra
bajadores, participen en las deliberaciones, en atención a -
que ambos dan sus aportaciones para la formación del patrim2_ 
nio del Instituto. 

A la Junta Directiva corresponde: planear las opera-
cienes y servicios del Instituto, decidir las inversiones 
por realizar, dictar los acuerdos que resulten necesarios p~ 
re satisfacer las prestaciones establecidas en la Ley, conc~ 

der, negar, suspender, modificar y revocar las jubilaciones
de los términos que señala la Ley del ISSSTE¡ nombrar y rem2_ 
ver el personal de base y de confianza a propuesta del Dires 
tor; aprobar y poner en vigor los Reglamentos Interiores, 
Económicos y de Servicios Médicos del Instituto en los Esta
dos y Territorios Federales; conferir poderes generales o e~ 
peciales, de acuerdo con el Director¡ examinar para su apro
baci6n o modificación los balances anuales, los presupuestos 
de ingresos y egresos y el plan de labores¡ otorgar gratifi
caciones y recompensas a los funcionarios y empleados, de -
acuerdo con el Director; conceder licencias a los Consejeros¡ 
proponer al ejecutivo federal las reformas a la Ley, necesa
rios para la mejor administración o gobierno del Instituto. 

La Junta Directiva se reune un día de cada semana pa
ra conocer los asuntos que le competen. 

Por su parte, el Director tiene como facultades y - -
obligaciones: representar al Instituto y a la Junta Directi
va, así como ejecutar los acuer dos de la misma; presentar -
cada año a la Junta Directiva un informe pormenorizado del -
estado que guarde el Instituto, someter a la decisión de la-
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Junta Directiva los asuntos que sean de su competencia; fir
mar las escrituras públicas y títulos de crédito en que in-
tervenga el Instituto (facultad que puede delegar si la Jun
ta Directiva lo autoriza)¡ representur al Inst:ituto en toda
gesti6n Judicial, extrajudicial y administratiya, sin perju! 
cio de 1os poderes o torgado;1 al efecto; resol ver bajo su in
mediata y direc !;a responsabilidad las asuntos urgentes, a r.§_ 
serva de dar cuenta a la Junta a la brevedad posible; formu
lar y representar para discusión y egresos e1 plan de labo-
res del Instituto correspondientes a cada ejercicio anual; -
llevar la firma del Instituto, formular el calendario de la
bo1~es, conceder licencia aJ. personal, vigilar que el perso-
nal cumpla con las labores qLle tiene encomendadas; someter -
a la consideración de la Junta Directiva las reformas o adi
ciones que considere pertinente a los Reglamentos Interiores 
Económicos y de Servicios Médicos del Instituto¡ convocar a
sesi6n ordinaria y extraordinaria a las miembros de la Junta 
Directiva cuando proceda o que a su juicio existan razones -
suficientes, así como, todas las demás facultades y obliga~ 
ciones que le dicten los Reglamentos o le otorgue la Junta -
Directiva. 

En términos generales, la Junta Directiva planea las
operaciones y servicios del Instituto y el Director General
se encarga de ejecutar esas acuerdos. 

Coma las actividades desempeñadas por el Instituto 
son innumerables y además de muy diversa naturaleza, el Di
rector General es auxiliado por los Subdirectores que desig
na la Junta Directiva, Actualmente existen seis: Subdirector 
Administrativo, Subdirector Médico, Subdirector de Prestaci~ 
nes Económicas, Subdirector de Prestaciones Sociales, Subdi
rector de Acción Cultural y Subdirector Jurídico¡ cada uno -
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con funciones especificas que realiza como auxiliar del Di-
rector general. 

El Subdirector M~dico auxilia al Director General en
el otorgamiento de seguros de enfermedades no profesionales
y de maternidad¡ enfermedades profesionales y accidentes de
trabajo. Asimismo, se encarga de la organización y control -
de los servicios médicos que preste directamente el Institu
to; de la contratación y control de los servicios médicos, -
que subroga, del desarrollo de las campañas de medicina pre
ventiva, fomento de la investigación médica pura y aplicada, 
incremento de la función docente para elevar el nivel profe
sional, técnico y administrativo de los servicios médicos, -
y en general, del asesoramiento para la elaboración de los-
planes de trabajo anuales y sexenales para mejorar cualitat!, 
va y cuantitativamente las prestaciones de carácter médico, 

Cuenta con cuatro unidades auxiliares, íntimamente -
vinculadas, que son: Comité del Cuadro Básico, Asesoría Téc
nica, Coordinación de Enseñanza y Unidad de Planeación, Org~ 
nizaci6n y Evaluación. 

La primera vigila, asesora, estudia y selecciona los
productos de empleo terapéutico que integra el cuadro básico 
de medicamentos para que éstos sean los indispensables sufi
cientes y actualizados. 

La Unidad de Asesoría Técnica, estudia y dictamina a
solici tud del Subdirector Médico, los problemas y cuestiones 
que someta a su conocimiento. 

La de Coordinación de Enseñanza, tiene por objeto im
partir enseñanza en las Unidades M~dicas del ISSSTE, para la 
formación de Médicos Generales, Médicos Especialistas, Técni 
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cas de Radiología, Técnicos de Patología y Citolog:l'.a¡ actua 
lizar los conocimientos médicos del personal de base, divul
gar y difundir conceptos médicos y formar Profesor·ec e Inve:!. 
tigadores Médicos. 

La Unidad de Planeación, Organización y Evaluación, -
tiene como objetivo, planear y elaborar las normas de la Su2 
dirección Médica, mantener una evaluación permanente de las
normas de la Subdirecci6n Médica, del funcionamiento de las
normas vigentes, designar comisiones técnicas especiales pa
ra el estudio de problemas específicos, participar en la el! 
boracidn de programás de· ~nseñariza y capaci taci6n para: el per 
sonal de la Subdirección Médica, y dar asesoría técnica a _:: 
las dependencias de la Subdirección Médica. 

Dependencias de suma importancia en el desarrollo de
las actividades de la Subdirección Médica, son los: Departa
mentos de Clínicas, Servicios Médicos Foráneos, Preventiva,
Enfermer!a1 Adquisiciones y Distribución, control de Medica
mentos. 

El Departamento de Clínicas tiene encomendado impar-
tir atención médica preventiva, profiláctica y quirúrgica en 
las Unidades Médicas del Distrito Federal, a las derecho-ha
bientes del ISSSTE. 

El Departamento de Servicios Médicos foráneos; presta 
a los derecho-habientes del ISSSTE, residentes en las entid~ 
des federativas de la República, atenci6n médica preventiva, 
profiláctica, hospitalaria y quirúrgica en las Unidades Médi 
cas propias o bien en las subrogadas. 

El Departamento de Medicini;i Preventiva, promueve lo -
necesario para prevenir, interesar, ayudar a obtener, enss-
ñar a conservar y superar la salud de los derecho-habientes-
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del Instituto, así como aplicar y practicar la metodología -
epidemiológica, para contribuir a su desarrollo institucio-
nal. As:t:rnismo, se encarga de coordinar sus actividades con -
otras Dependencias del Insti.tuto e Instituciones Oficiales,
Descentralizadas o Privadas para coadyuvar a la aplicación -
de los programas sanitarios y asistenciales del Gobierno Fe
deral y ejecutar programas específicos de trabajo en caso de 
urgencia sanitaria o que requieran control técnico particu-
lar por su gravedad, bien sea can personal propio o el espe
cializado que se requiera. 

El Departamento de Enfermería se encarga de seleccio
nar, adiestrar y controlar al personal de enfermería, así C!?_ 
mo asesorar a la Escuela de Enfermería del ISSSTE, en la el~ 
borac16n de sus programas docentes, para unificar las técni
cas y rutinas de enfermería en las Unidades Médicas del Ins
tituto. 

El Departamento de Control de Medicamentos, tiene en
comendada la misión de suministrar oportunamente a nivel na
cional, medicamentos, material de curación dental, radiográ
fico, medios de contraste, vidriería y material de laborato
rio y papelería impresa, así como tambi~n pugna porque todas 
las unidades con que cuenta estén abastecidas de los artícu
los que controla el Departamento para que los servicios no -
se vean afectados por falta de existencias. 

Por último, el Departamento de Adquisiciones tiene ca 
mo finalidad, adquirir todo el material que sea preciso, co~ 
prar ropa, mobiliario y equipo para las unidades médicas. 

El Subdirector de Prestaciones Econ6micas, como auxi
liares de la Dirección General, coadyuva en el otorgamiento-
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resolviendo los expedientes relativos a solicitudes de prés
tamos a corto plazo 1 créditos hipotecarios, jubilaciones, -
pensiones por causa de muerte, vejez, invalidez e indemniza
ciones globales, así como la cancelación de saldos por créd!_ 
tos hipotecarios insolutos a la muerte del deudor y autori
zar las indemnizaciones globales que prücedan. 

Forman parte de esta Subdirecci6n 1 los Departamentos
de Préstamos a Corto Plazo, de Pensiones y Jubilaciones y de 
Créditos Hipotecarios. 

El Departamento de Préstamos a Corto Plazo tramita -
las solicitudes que recibe de este tipo, así ·como las de in
demnizaciones globales. 

El Departamento de Pensiones y Jubilaciones se encar
ga de tramitar las solicitudes de jubilaciones y pensiones -
por causa de invalidez, vejez o muerte y por riesgos profe~ 
sionales, así corno de los expedientes de regularización de -
las contribuciones al Instituto, de todos los trabajadores -
que retiren sus fondos o que hubieren sido suspendidos sus -
contribuciones por licencia sin goce de sueldo, 

El Departamento de Crédito Hipotecarios tiene encome!J. 
dado el trámite de solicitudes de créditos hipotecarios para 
compra de casas, construcciones de las mismas, compra de -
terrenos, construcción de casas y reducción de gravámenes -
asi como atender las solicitudes de créditos hipotecarios de 
los Sindicatos Federales para la compra o construcción de 
sus edificios. 

Este Departamento se encarga de hacer los avalúas de-
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los inmuebles ofrecidos en garantía en los casos de créditos 
hipotecarios solicitados al ISSSTE; vigila la ejecución de -
las construcciones, estima las obras, designa peritos valua
dores, revisa los planos y supervisa el cumplimiento puntual 
de los contratas de obra, celebrados entre solicitantes de -
crédi ta::; hipotecarios y los cons true tares. 

El Subdirector de Prestaciones Sociales, auxilia a la 
Dirección General en el otorgamiento de las prestaciones que 
eleven los niveles de vida del servidor público y de su fami 
lia¡ que mejoren su preparación técnica y cultural y que ac
tiven las formas de sociabilidad del trabajador y de su fam!_ 
lia. Para ello, se encarga de dar en arrendamiento las habi 
tacianes propiedad del Instituto, de operar el sistema de 
tiendas del ISSSTE, administrar los conjuntas Familiares, :_ 
las guarderías, el velatorio, el taller de manufacturas y -
los hoteles, así como de fomentar las relaciones humanas y -
póblicas can la población amparada. 

Integran esta Subdirección los Departamentos de Tien
das, Guarderías, Control y Administración de Multifamiliares 
y de Relaciones P~blicas. 

La misión del Departamento de Tiendas·es almacenar, -
distribuir y vender las mercancías que se expenden en las 
tiendas del ISSSTE, seleccionar los víveres, ropa y art!cu-
los que se venden en dichas tiendas, supervisa las operacio
nes que se realicen en la adquisición, distribución y venta
de las mercancías, recaba datos estadísticos acerca de las -
necesidades de los derecho-habientes respecto a los tipos de 
mercancías convenientes a cada Unidad. 

El Departamento de Guarderías, se encarga de organi~ 
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zar los servicios que se :i.rnparl:en a los niño;:> derecho-habien 
tes, de proveer a su al:tmen l;aci6n, emeñonzo, trabajo social, 
atención psicológica, educadoras, trabajadores sociales y -
los demás pro resionü; tas de f.iU dependencia¡ colaborar con 
los sistemas de conlrol de personal tanto en su asistencia -
como en el cuiliado ele los niños y de vigilar la aplicación -
de los sistemas de alimentación tanto en su casto como en su 
resultado dietético. 

El Departamento de Control y Administración de Multi
familiares, se encarga de tramitar la ocupación de los depa!. 
tamentos de multifamiliares propiedad del ISSSTE, con la in
tervención de sus respectivos Sindicatos¡ de llevar estricto 
control de las percepciones o rentas de los edificios, vigi
lar el mantenimiento y conservación de éstos y los servicios 
que en éllos se presten, efe cuidar en forma permanente que -
los departamentos, locales y espacios de los edificios se -
destinen a los fines para que está asignados, 

El Departamento de Re1aciones Publicas, tiene como f!_ 
nalidad divulgar entre los afiliados y derecho-habientes del 
ISSSTE, el conocimiento de las prestaciones y servicios a -
que tienen derecho, a fin de lograr su aplicación íntegra, -
mantener relaciones de intercambio informativo con las insti 
tucianes de Seguridad Social, Nacionales y Extranjeras, org~ 
nizar y administrar talleres cooperativos para jubilados, 
proveer la creación, administración y prestación de servi- -
cios funerarios para los trabajadores y f emiliares derecho-
habientes, controlar y administrar hoteles, habitaciones y -

centros de recreo vacacional establecidos por el Instituto. 

El Subdirector de Acción Cultural es un auxiliar de -
la Dirección General en el fomento de promociones que mejo~ 
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ren la preparación técnica y cultural, que activen las far-
mas de !3aciabilidacl del trabajador y de su familia. Controla 
las actividades del Centro Macional de Capacitación Adminis
trativa para las trabajadores de las diferentes organizacio
nes afiliadas al ISSSTE. 

Tiene como auxiliar inmediato a la Comisión de Plani
ficación y evaluación, que se encarga de asesorarla en la 
formulación de los planes de actividades y de los programas
de trabajo del Centro r~acional de Capacitación Administrati
va, recomendando la política que debe inspirar los cursos de 
dicho Centro y sugiriendo el tipo, duración y contenido de -
los mismos, así corno el nivel del personal al que debe impa~ 
tirse y profesorado al que pueda encomendarse. 

Cuenta además con los Departamentos de Fomento Cultu
ral y Deportivo, de Orientación y Difusión y el de Fomento -
Cultural. 

Su Departamento de Fomenta Cultural, tiene como obje
tivo realizar un programa permanente de actividades de cará~ 
ter artístico y cultural para difundir entre los trabajado-
res del sector p~blico las mejores tradiciones nacionales, -
el conocimiento de la evolución hist6rica del puebla y de -
justicia y bienestar¡ mostrarles la estructura, fines y fun
ciones del aparata administrativo del Estado para el que la
boran, vincularlos emocionalmente a las programas que el Go
bierno realiza para elevar las condiciones de vida del mexi
cano, a promover su espíritu cívico y allegarles en general
los beneficios de la cultura en sus manifestaciones más ele
vadas. 

También tiene encomendado establecer, administrar y -
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mantener canpos de.porl:ívos, gimnasios y otras instalaciones
dastinadas a actividades deportivas, a formar, preparar y p~ 

tracinar grupos para competencias atléticas, 

El Departamento de Orientación y Difusión, en auxilio 
y coordinación con el Centro Nacional de Capa.citación Admi--
nistra tiva y con el Departamento de Fomento Cultural, utili
za los medios adecuados y modernos de difusión (ediciones, -
prensa, radio, televisión, audiciones, etc.), para dar a co
nocer la labor que el ISSSTE y los organismDf.J gubernamenta-
les realizan en favor de la capacitación técnica y del mejo
ramiento cultural de los trabajadores del Estado y sus fami
liares, así corno en pro de la superación, de sus condiciones 
generales de vida. 

El Subdirector Jurídico, coma auxiliar de la Direc- -
ci6n General, atiende todo lo relativo a los asuntos conten
ciosos ante los Tribunales, verifica que los inmuebles de la 
Institución se encuentren debidamente inscritos en el Regis
tro Pablica de la Propiedad y lleva el registro de las eser! 
turas correspondientes¡ la revisión de las escrituras nota~ 
riales en que debe intervenir el ISSSTE, elabora los dictám~ 
nas en casos de riesgos profesionales, pugna por la recuper~ 
ción de los préstamos concedidos por el Instituto que no son 
pagados; asesora a las Dependencias de la Institución en los 
aspectos jurídicos que se le consultan lo mismo que a la Di
rección General, en estudios que impliquen alguna modifica-
ci6n a la ley o a los Reglamentos que regulan las activida-
des del ISSSTE. 

Para su funcionamiento cuenta con el Departamento Tás 
nico, que se ocupa de la atención y tramitaci6n legal de to
dos los asuntos contenciosos del Instituto que se ventilan -
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ante los Tribunales correspondientes¡ con el Consultivo que
atiende todos los asuntos jurídicos-administrativos del Ins
tituto; el de Notariado que realiza las condiciones relacio
nadas con los préstamos hipotecarios, respecto a escrituras, 
control de tes!;imanios, \/Ígilancia de Notarias y recibo de -
honorarios a Mol:arios, autorizando los pagos; de Riesgos de
Trabajo, que dictamina los casos en que pueda derivar o no -
el derecho a la prestación económica de pensión o indemniza
ción por accidente de trabajo o enfermedades profesionales. 

Ahora bien, para que las Subdirecciones referidas pu~ 
dan realizar las actividades específicas que tienen, existe
una Subdirección cuya actividad no trasciende de los linde-
ros del Instituto¡ la Subairecci6n Administrativa, que tiene 
como finalidad esencial proporcionar recursos humanos y mat~ 
rial a las otras Subdirecciones para que puedan cumplir con
su cometido. 

Esta Subdireccidn auxilia a la Dirección General en -
la administración de los recursos materiales y humanos de la 
Institución, vigila la elaboración del anteproyecto de ingr~ 
sos y egresos del Instituto, y dirige el ejercicio de los 
presupuestos de ingresos y egresos, tramita las proposicio~ 
nes de ingreso de personal, aplica los estímulos o las san~ 
cienes que el personal del Instituto amerite, autoriza la mf!_ 
vilización y cambio de adscripción del personal cuando proc!!. 
da, y en fin, con la aprobación del Director General, Dicta
las medidas necesarias para la debida custodia y conserva- -
ción de los valores, y bienes muebles e inmuebles propiedad
del Instituto. 

Forma parte de esta Subdirecc1.6n el Departamento de -
Personal, que lleva el control de los empleados y se encarga 
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de proveer a tocias las Subdi rece iones con el personal que le 
solicitan. 

Su Departamento de lransportes controla el rnanteni- -
miento y conservaci6n de los vehículos del Instituto y pro
porciona los que necesitan las otras Direcciones. 

El Departamento de Caja se encarga de hacer los pagas 
en efectivo o en cheque de todas las operaciones que realiza 
el Instituto. 

El Departamento de Contabilidad; registra todo acto,
contrato o documento que implique obligación o derecho inme
diato o eventual para el ISSSTE, elabora los balances mensu~ 
les y el balance anual, registra el movimiento de fondos y -
valores, y, en general, lleva la contabilidad del Instituto. 

Como su nombre lo indica, el Departamento de Control
del Presupuesto, lleva el control presupuestal de los ingre
sos y egresos del Instituto, elabora el proyecto anual así -
como los informes mensuales del ejercicio del mismo, regis-
tra y tramita todos los documentos que deban ser pagados con 
forme al presupuesto, 

El Departamento de Auditoría Interna, efectúa los ga~ 
tos, ingresos o recuperaciones motivadas por la prestacidn -
de servicios y las operaciones que realiza el Instituto a -
través de sus dependencias, revisa las liquidaciones practi
cadas en todos los expedientes de pensiones, las liquidacio
nes, órdenes de descuento formuladas por pr~stamos a corto -
plazo, las indemnizaciones globales y su liquidación, las de 
valuaciones, estados de cuenta, admi.nistraciones y además li 
quidaciones que se hacen por cr~ditos hipotecarios, controla 
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las autorizaciones, liquidaciones relacionadas con la admi-
nistración de rnu]tifemi1iares, hoteles, tiendas y guarderías 
y compulsa len cuentas de las unidades médicas y operaciones 
de farrnacian y laboratorios. 

La Contraloría General supervisa la contabilidad y el 
control de presupuestos, así como la planeaci6n, integración 
y coordinación de los sistemas de registro contable, presu-
puestos, vigila que las inversiones de les reservas del Ins
tituto se hagan en condiciones de seguridad así cama que se
cumpla con las disposiciones fiscales; se encarga del estu-
dio de los diferentes tipos de seguro que requiere el Insti
tuto para proteger su patrimonio, vigila las fianzas otorga
das a su favor, supervisa los estadas financieros, procura -
que se mantengan actualizados los inventarios y coordina las 
áreas de computación y estadística para una adecuada inform~ 
ci6n en los estudios que se realicen. 

El Departamento de Organización y Métodos, se encarga 
de elaborar y desarrollar programas para la implantaci6n de
sistemas, de analizar, diseñar y clasificar las formas que -

se manejan en el Instituto, elabora los manuales de sistemas 
y procedimientos, de evaluar la utilización de los recursos
humanos y materiales del Instituto, de realizar estudios y -

anl§lisis y valuación de puestos, así como de capacitar al -
personal para implantar nuevos procedimientos administrati~ 
vos. 

El Departamento de Procesos Electrónicos se encarga -
de procesar la informaci6n en el equipo electrónico del Ins
tituto, de acuerdo con los programas elaborados, de conser-
var los archivos maestros, en cinta magnética o discos magn§_ 
tices, y elabora los calendarios de proceso para cada traba
jo. 
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El Departamento de Estadistica y Actuaria, lleva el -
control cualitativo y cuantital;ivo de la información estad!~ 
tica del Insl.:ituto, que procesa los datos y prepara el mate
ria para las publicaciones de la lnstiluci6n, proporciona a
tadas las áreas la información e~:;t:adfotica que le sea salic!_ 
tada y mantiene ac t:ualizado el regfo t:ro de bases ac tuariales, 
asímisrno, elabora el balance actuarial. 

El Departamento de flegistro y Vigencia de Derechos, -
se encarga de afiliar y mantener afiliados los registros in
dividuales de los trabajadores y pensionistas que tienen de
recho al r~gimen del ISSSTE, dictamina la vigencia del dere
cho-habiente, realiza las revistas periódicas de superviven
cia de pensionistas y jubilados, expide a la población ampa
rada la c~dula de identificación y con base en los registros 
adscribe a la población a las unidades médicas que le corres 
panden. 

c).- FINALIDADES: 

El ISSSTE, como toda institución producto de la Revo
lución Mexicana, persigue finalidades tendientes no sólo a -
la protección del elemento humana, sino a irnpulsa.r la Segur!_ 
dad Social como elemento básico del desarrollo y convivencia 
humana atendiendo a las necesidades económicas de los prest~ 
dores de servicios y a una elevación cultural, tal y como lo 
ordena el Artículo 123 Constitucional, representante de los
Derechos de la clase denominada económicamente débil. 

Atento a lo anterior, se desprenden en forma evidente 
las finalidades proteccionistas de la Ley del ISSSTE, toman
do como base que la Teor!a Integral del Derecho del Trabajo
Y de la Previsión Social, pugna por la implantación de nor-
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mas reivindicatorias que procuren el bienestar social de los 
trabajadores que se encuentren protegidas por este régimen. 

De esta forma, cumple con su cometido para la época -
en que fué creada; sin embargo, y aterldiendo a la evolución
del Derecho, cuyo camino recibe la influencia del estado so
cial en que se mueva y en razón a las facultades conferidas
ª determinados funciona.dos, m~s que un espíritu humanitario 
prevalece la conveniencia de satisfacer las necesidades que
sur jan. 

As!, la Ley a comentario en su Artículo .l:l. menciona
tres aspectos fundamentales que persigue como finalidad, di
vidi~ndolos en: 

I.- DE CARACTEA ECONOMICO: 
,. 

a)- Pensiones por vejez, invalidez y muerte 
b)- Jubilaciones; 
c)- Préstamos a corto plazo¡ 
d)- Crédito para la habitación en los tárminos 

de la Ley; 
e)- Indemnizaciones globales¡ y 
f)- Cancelación de saldos por créditos hipoteca

rios a la muerte del deudor, 

II.- DE CARACTER MEDICO: 

a)- Atención preventiva, profil~ctica, hospital! 
ria y médico quirúrgica, para cubrir los se
guros de enfermedades no profesionales y ma
ternidad y de accidentes de trabajo y enfer
medades profesional_ 

b)~ Servicios de reducción y readaptación de in
válidos, 
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III.-DE CARl\CTER SOCIAL: 

a)- Que eleven los niveles de vida del servidor
p~blico y de su familia; 

b)- Que mejoren la preparación técnica y cultu~ 
ral y que activen las formas de sociabilidad 
del trabajador y de su familia¡ 

c)- El arrendamiento y venta de habitaciones prE_ 
piedad del Instituto; 

d)- Las tendientes a mejorar las condiciones de
vida del pensionista, mediante su capacita~ 
ci6n para realizar actividades productivas -
conforme a la vocación y aptitudes del bene
ficiario¡ 

e)- Los servicios funerarios para los trabajado
res y familiares de los derecho-habientes. 

Los de carácter económico, no se apegan a la realidad 
que vive todo trabajador, pues lógicamente, las pensiones -
por vejez, invalidez o muerte, deben estar sujetar al régi-
men económico de vida, que por causas ajenas llegan al pres
tador de servicios, sin separarlos de la participación eco
nómica que tiene frente a los factores de la producción. En
igual situación se encuentran las jubilaciones, como protec
ción para quienes han servido o han sido elementos activos -
de la producción o del servicio concluído por causas también 
ajenas, pera cuya existencia y participación en la vida eco
nómica no han terminado, 

La Ley del ISSSTE, textualmente dice: " ••• Art:foulo -
95.- Al Trabajador que sin tener derecho a pensidn por vejez 
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o invalidez, se separe definitivamente del servicio, se le -
otorgará, en sus respectivos casos, una indemnización global 
equivalente a: 1.- El monto total de las cuotas con que hu-
biese contribuido de acuerdo con la Fracción II del Artículo 
15, si tuviese de uno a cuatro años de servicios¡ -II.-El 
monto total de las cuotas que hubiere enterado en los t~rmi
nos de la Fracción II del Artículo 15, m~s un mes de su últ.!_ 
mo sueldo básico $8gún lo define el Artículo 14, si tuviess
de 5 a 9 años de servicios¡ -III.- El monto total de las cu~ 
tas que f1ubiere pagada conforme al mismo precepto, más dos -
meses de su óltimo sueldo básico, si 11ubiese permanecido en
el servicio de diez a catorce años. Si el trabajador falle
ciere sin tener derecho a las pensiones mencionadas, el Ins
tituto entregará a sus familiares derecho-habientes el impar 
te de la indemnización global ••• " ( 18) -

No participo de la fijación de este tipo de presta- -
ci6n, ya que la finalidad de estos preceptos debe atender a
procurar protección y seguridad al empleado pdblico cuando -
se encuentre en circunstancias que no le permiten llevar un
ritmo de vida económico, igual al que tuvo cuando fuá eleme!:! 
to activo dentro del servicio, pues debe entenderse que la -
cantidad que recibe por este concepto, se encuentra tambi~n
sujeta a dejarlo en el infortunio. 

Apoyo mi fundamento, por cuanto hace a la Fracción I
del Art!culo anteriormente transcrito, en la parte relativa
del Artículo 5o. Constitucional que dice: " ••. ARTICULO 5o.-
Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin -
la justa retribución y sin su pleno consentimiento, ••• el -
contrato de trabajo solo obligará a prestar el servicio con-

(18).-LEY DEL ISSSTE. Talleres de Impresión de Estampillas y 
Valores. México, 1960. Págs. 50 y 51. 
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venido por el tiempo que fije la Ley, sin poder exceder de -
un año en perjuicio del trabajador ..• " (19) y al efecto la -
Fracción comentadn se refiere al hecho de indemnizar al tra
bajador que tenga de uno a cua l:ro años de servicio con la e~ 
lidad de empleado de base. 

Otros beneficios de este tipo son los préstamos a cor 
to plazo que protegen al derecho-habiente de la posible caí
da en manos de prestamistas o agiotistas que no hacen otra -
cosa que enriquecerse a costa de una necesidad. 

Por cuanto hace al otorgamiento de créditos para la -
adquisición de habitaciones, su tendencia enmarca la finali
dad de salvar a toda costa a su empleado de la situacion lef!. 
nina que guardan los propietarios de fincas¡ la cancelaci6n
de saldos por créditos hipotecarios, al obedecer a la posi-
ble muerte del deudor, denota asimismo que la relación labo
ral subsiste aún despues de la muerte del derecho-habiente-
Y que sus familiares quedarén protegidos al menos por cuanto 
hace a este tipo de prestaciones. 

Menciona como finalidades de carácter m~dico, la - -
reeducación y readaptación de inválidos, que debe considerar 
se como un anhelo de reincorporar a quien vivió en un mundo
semejante al de las gentes que no sufren ningún padecimiento 
y que por causas ajenas tienen que retirarse de él. 

Este renglón tiene mayor significado, considerando -
que la salud del trabajador produce mejor rendimiento en el-

( 19) .-MEXICANA ESTA ES TU CONSTITLCION. Cámara de Oiputados
del H. Congreso de la Unión XLVII Legislatura. M~xico, 

D.F. 1969. Imprenta de la Cámara de Diputados. Págs. -
34 y 35. 
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desempeño qe sus actividades, y al extenderse este tipo de -
prestaci6n a los dependientes del servidor, brota la finali
dad que debe perseguir todo Gobierno para quienes integran -
el pueblo que representa y que dirige¡ un servicio digno y -
eficiente. 

Las finalidades de carácter social tienden al mejora
miento técnico y cultural del trabajador y su familia. Al -
respecto, tal ha sido la preocupación del Instituto que creó 
el Centro Nacional de Capacitación Administrativa (CNCA) que 
funciona como órgano de coordinación, orientación y supervi
sión de los esfuerzos que en forma sistemática se realizan -
a nivel de las diversas dependencias gubernamentales, adies
trando a sus empleados para un mejor desempeño de deberes y

actualización de conocimientos que alcanza a sus familiares, 
a efecto de elevar su eficiencia operativa, complementando -
las enseñanzas de los centros sectoriales con una serie de -
cursos orales, por correspondencia, seminarios, conferencias, 
mesas redondas, etc., para lo cual utiliza técnicas modernas 
de comunicación masiva, tendientes a lograr que la capacita
ción alcance un alto nivel para el mayor número de trabajad~ 
res en el País. 

Asimismo, auxilia a las dependencias y Organismos Pú
blicos en la selección y preparación del personal de nuevo -
ingreso y del que deba ser promovido a ocupar puestos que -
signifiquen superación en el servicio. 

las finalidades que pretende el ISSSTE y que han lle
gado a realizarse, representan el resultado de una conjun- -
ción armónica, sustentada por el Instituto y personal al 
que protege¡ sin embargo, tomando en consideración el surgi
miento de renovadas necesidades, es procedente manifestar 
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que hay otro tipo de prestaciones que deben incluirse para -
satisfacer en forma m~s íntegra y eficiente las diversas ne
cesidades, tales como el financiamiento para la obtenci6n de 
autom6vilss y la administraci6n del fondo para la vivienda -
de empleados públicos que hace el Estado para sus trabajado
res, que, aunque no están incluidos en la Ley, si se llevan
ª la práctica. 



C A P I T U L O III. 

ANALISIS COMPAHATIVO CON OTROS ORDENAMIENTOS 
JURIDICDS. 

a).- Instituto Méxicano del Seguro Social 

b).- Reglamento de los Empleados de las -
Instituciones de Crédito y Organiza
ciones Auxiliares. 

e).- Ley en favor de los Veteranos de la
Aevolucidn como Servidores del Estado. 

61 
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C A P I T U L O III 

ANALISIS COMPARATIVO CON ornas ORDENAMIENTOS JURIDICOS 

No obstante la situación de supremacía que guarda el
Estado con sus trabajadores, cabe comentar el adelanto o se
mejanzas que guarda la Ley del ISSSTE con otros Ordenamisn~ 
tos Jurídicos que se refieren a prestaciones por !§1 otorga-
das y transformaciones que ha sufrido, para definir asimismo 
la regulación que existe entre los derechos para otro tipo -
de empleados. 

la ley del ISSSTE, como antes se ha mencionado, esta
blece catorce prestaciones en su: u ••• ARTICULO lJ, Se esta
blecen con el carácter de obligatorias las siguientes prest~ 
ciones¡ I.- Seguro de enfermedades no profesionales y de ma
ternidad; II.- Seguro de accidentes del trabajo y enfermeda
des profesionales¡ III.- Servicios de reeducación y readapt! 
ci6n de inválidos; IV.- Servicios que eleven los niveles de
vida del servidor póblico y de su familia¡ V.- Promociones -
que mejoren la preparación técnica y cultural que activen -
las formas de sociabilidad del trabajador y de su familia¡ -
VI. - C:rédi tos para la adquisición en propiedad 1 de cesas o -
terrenos para la construcción de las mismas, destinados a la 
habitación familiar del trabajador; VII.- Arrendamiento de -
habitaciones económicas pertenecientes al Instituto; VIII.-
Préstamos hipotecarios¡ IX.- Préstamos a corto plazo; X.- J~ 

bilación; XI.- Seguro de Vejez¡ XII.- Seguro de invalidez; -
XIII.- Seguro por causa de muerte; y XIV.- Indemnizaci6n glo 
bal. .. 11 (20) -

(20) .-CLIMENT BELTRAN, Juan B. "LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y -
OTRAS LEYES LABOFW .. ES". 1a. EOICION.
Editorial Esfinge S.A. M~xico ?, D.F. 
1967, Págs, 410 y 411. 
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Las aportaciones para el sostenimiento de esta Insti
tución y el cumplimiento de las prestaciones y servicios se
hacen en forma bipartita; es decir, corren a cargo del Esta
do por una parte y por la otra de sus trabajadores, empero,
no corresponden a todos los trabajadores sino a quienes tie
nen ese carácter, de conformidad con lo que dispone la Ley -
Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, en su 11 

••• Afi 
TICULO 3o. Trabajador es toda persona que preste un servi-
cio física, intelectual o de ambos géneros, EN VIRTUD DE NO~ 
BRAMIENTO EXPEDIDO o por figurar en las listas de raya de -
los trabajadores temporales •.• 11 

( 21) 

A mayor abundamiento, la Ley del ISSSTE manifiesta en 
el: "ARTICULO 2o,- Para los efectos da esta Ley se entiende: 
I.- POR TRABAJAD.JA, a toda persona que habiendo cumplido 18-
años, preste sus servicios a las entidades y organismos men
cionadas, MEDIANTE DESIGNACION LEGAL, SIEMPRE QUE SUS CAROOS 
Y SUELDOS ESTEN CONSIGNADOS EN LOS PRESUPUESTOS RESPECTIVOS. 
No se considerarán como trabajadores a las personas que pre~ 
ten sus servicios en las entidades y organismos p6blicos me
diante contrato sujeto a la legislación común, a las que par 
cualquier motiva perciban sus emolumentos exclusivamente con 
cargo a la partida de honorarios, o a las que presten servi
cios eventuales •.. " (22). 

Ha sida tan notoria esta injusta situaci6n, que el e~ 
titular de la Institución en cuestión, hizo las siguientes -
declaraciones ante la Prensa Nacional: " ••• REGULARIZARA EL
ISSSTE AL PERSONAL A BASE DE CONTRATOS O LISTAS DE RAYA. Los 
derechos de miles de burócratas con más de 30 años de servi-

(21).- OP. CIT. Pág. 342. 
(22),- OP. CIT. Pág. 410. 



64 

cio y que en un principio trabajaron a base de contratos, s~ 
r~n reconocidos para efectos de jubilación y otras presta--
ciones que otorga el ISSSTE, informó esta madrugada Edgar R2, 
bledo, ex-Titular de ese Organismo.- Lo mismo ocurrirá con:.. 
los de LISTA DE R/\YA.- "Abordado por el SQ DE MEXICO (sus
Reporteros), para saber la solución que se dará al problsma
que le plantearon al Presidente Echeverrfa 200 empleados de
Recursos Hidráulicos, durante una reunión de trabaja en esa
dependencia, el funcionario precis6 que ya se ha nombrado -
una comisión multilateral para realizar los estudios corres
pondientes. En principio se elaboraron los cálculos actua-
riales de cada trabajador que demanda su regularizaci6n, pa
ra saber las proporciones en que corresponde contribuir al -
empleado y las que tocan al Gobierno, segdn lo señalan los -
Artículos 15 y 20 de la Ley del ISSSTE, Estamos en la mejor 
disposición de reconocer los servicios que a base de contra
tos o listas de raya han prestado al Pa!s miles de trabajad.e, 
res de diversas dependencias, entre ellas Recursos Hidráuli
cos, Obras Póblicas y Comunicaciones- Subrayd Edgar Roble- -
do ••• 11 (23) 

Ante esta situación es notoria la injusta desigualdad 
que adn existe respecto a quien presta un servicio a otro. -

a).- INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

Es procedente hacer un análisis de la Constitución en 
la parte relativa a la Seguridad Social y así se verá que el 

(23) .-ºEL SOL DE MEXIC0 11
• Edici6n del Medio D!a. 

Sábado 3 de junio de 19?2. 
M~xico, D.F. 
Primera Plana y Pág. 4.ft 
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Artículo 123 de la Constitución General de la República, es
tablece en su Fracción XXIX: 11 

••• Se considera da utilidad -
pública la expedición de la Ley del Seguro Social y ella ca~ 
prenderá seguros de invalidez, de vida, de cesación involun
taria del trabajo, de enfermedades y accidentes y otros con
fines análogos .•. " . ( 24) • 

Esta fracción fué reformada el 6 de septiembre de ..:. -
1929 con motivo de la expeaici6n de la Ley del Seguro Social, 
con lo que se trató de dársela fundamento Constitucional a -
dicha Ley. La Fracción m"iginal decía: 11 

••• Se considera de
utilidad social: el establecimiento de cajas de seguros pop~ 
lares, de invalidez, de vida, de cesación involuntaria de -
trabajo, de enfermedades, y de accidentes y otros con fines
análogos, por lo cual tanto el Gobierna Federal, como el de
cada Estado, deberán fomentar la organización de institucio
nes de esta índole, para infundir e inculcar la previsión P2, 
pular ... 11 (25) 

Ahora bien, es cierto que la Seguridad Social se en-
cuentra contenida en el artículo 123·Canstitucianal, que, c2 
mo qued6 asentado anteriormente, enuncia las principales Ga
rantías Sociales, pero ello tambián tiene una explicaéídn 16 
gica, -

(24) .- MEXICANO ESTA ES llJ CONSTITUCION. Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión. 
XLVII Legislatura. 
Máxico, D. F. 
1969, Pág. 310. 

(25),- REVISTA MEXICANA DE TRABAJO. No. I Tomo XVI 6a. Epoca, 
Enero, Febrero, Marzo 1969, 
Editada por la Secretaría de -
Trabajo, 
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La protección de los riesgos profesionales, que si -
son Garantias Sociales porque es un derecho frente a los pa
trones y na frente al Estada, hizo que é3te, al asumir esa -
responsabilidad, la incluyera en el Cap:rtulo Canstitucional
que protegía a los trabajadores, pero en la actualidad, des
de el punto de vista técnico, resulta más apropiado que las
mencione dentro de las atribuciones del Congreso de la Uni6n, 
como sucede con el : " ••• AFlTICULO ?3,- El Congreso tiene fa
cultad: .• X,- Para legislar en toda la Flepública sobre Hid~ 
carburos, minería, industria cinematográfica, comercia, jue
go con apuestas y sorteos, instituciones de crádito y ener-
g!a el~ctrica, para establecer el Banco de emisión única en
los términos del Articulo 28 de la Constitución y PARA EXPE
DIR LAS LEYES DEL TRABAJO, FlEClAM:'.NTARIAS DEL ARTICULO 123 -

DE LA PROPIA CONSTITUC ION". ( 26) 

De esta manera, el programa fundamental de los revol~ 
cionarios es el contenido en la Fracci6n XXIX del Artículo -
123 Constitucional, transcrita con antelación y referente a
la Seguridad Social, que después de una serie de intentos, -
el 15 de enero de 1949 se cristalizó al publicarse en el Di! 
rio Oficial de la Federación la Ley del Seguro Social, cuyo
proyecto estuvo a cargo y correspondió al Señor Licenciada -
Don Ignacio García Téllez, Ministro a Secretario del Trabajo, 
durante el Gobierno del General Manuel Avila Garnacha, quien
el 10 de diciembre de 1942 firmó la iniciativa de Ley del S~ 
guro Social, que constituye un servicio público nacional con 

(26).-MEXICANO ESTA ES TU CONSTITUGION.-Cámara de Diputados-
Del H.Congreso de -
la Unión.XLVII Legi§. 
latura. México,D.F.-
1969,págs.190 y 194, 



67 

carácter obligatorio, en los términos y con los reglamentos
que dicha Ley señala. 

Don Venustiano Carranza, en el Proyecto de Reformas -
Constitucionales que entrego al Constituyente de Querétaro -
el 1o. de diciembre de 1916, al dirigirse a la asamblea uti
liz6 por vez primera la palabra SEGURO SO::::IAL dándole un sig_ 
nificado de libertad y justicia, alejada de toda idea~· de -
opresión y explotación. 

En la sesión celebrada por el Congreso Constituyente
el 23 de enero de 1917, la Primera Comisión de Puntos Const,!. 
tucionales, integrada por Francisco J. Mújica, Enrique Re- -
cío, Enrique Colunga, Alberto Ramón y Luis G. Monzón, preser:_ 
to el capítulo VI Consti tucicinal con la denominación de "DEL 
TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL 11

, en el que relacionan las
Fracciones XIV, XXV y XXIX de su Articulo 123 con los Segu-
ros Sociales, lefdo y aprobado en esa misma fecha. 

El régimen de Seguridad Social actual, comprende a to 
da persona vinculada a otra por un contrato de trabajo, ind~ 
pendientemente de la personalidad jurídica o la naturaleza -
económica del patrón, de acuerdo con la retribución que per
ciben los asegurados y cubre casi todos los riesgos para el
trabajador y sus familiares, en su: 11 

•• ART1ICULO 3:1.- Esta -
ley comprende los seguros de: 1.- Accidentes del trabajo y -
enfermedades profesionales; II.- Enfennedades no profesiona
les y maternidad; III.- Invalidez, vejez y muerte; y IV.-Ce
santía de edad avanzada .•. 11 (2?) 

(2?).- LEY DEL SEGURO SOCIAL. Editorial Epoca, S. A. 
México Enero 1971 
Pág. 11 
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No obstante lo anterior, el ideal de los Constituyen
tes ha sido violado, porque las preutaciones que otorga el -
Instituto Mexicano del Seguro Social, en poco resuelven el -
problema económico en lti vejez del ex trabajador, liberando
en cambio al empresario de una ollligaci6n que debe serle im
puesta directamente y en forma adicional por el compromiso -
que tiene de cubrir las prestaciones principales; entre las
que ha de considerarse la pensión por jubilación, ya que - -
real y efectivamente 61 es quien aprovecha el fruta de los -
mejores años de servicios del trabajador. 

la base económica del sisl:ema que rige los seguros, -
se constituye con las cuotas que aportan los patrones, los -
trabajadores y el Estado, excepto lo referente al Seguro de
Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que se r! 
gula por el Artículo 37 de la Ley en cuestión, 

El Doctor Mario de la Cueva dice que se trata de una
parte del Derecho del Trabajo, porque no se liniita a garant.!_ 
zar a cada trabajador un nivel actual de vida sino que pre
tende asegurar su futuro¡ de ahi una serie de medidas de Pr! 
visión Social, tales como la Teoría del Riesgo Profesional,
la educación del trabajador, el SegurD Social, etc., que ca~ 
tiene un mínimo de protección para subsistir decorosamente. 

La ley a estudio dice: 11
, •• ARTICULO 77.- Tendrá dere

cho a recibir la pensión de vejez sin necesidad de probar -
invalidez para el trabajo, el asegurado que habiendo cumpli
do sesenta y cinco años de edad justifique el pago al Insti
tuto de un mínimo de 500 cotizaciones, semanales •• ,". (28) 

(28).- OP. CIT. Pág. 86. 
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Situación criticable si se toma en cuenta que el pro
medio de vida del mexicano es de sesenta años de edad y asi
mismo, porque lo único atendible en este caso debe ser la 
computación de] tiempo de prestación de servicios efectivos, 
que realmente es lo que origina la inhabilidad o incapacidad 
y por ende el hecho de fundar en él, el derecho para disfru
tar de la pensión jubilatoria. 

Establece en su: " ... Al1TICULO 74 .- Las pensiones anu~ 
les de invalidez y vejez, se comprenderán de una cuantía bá
sica y aumentas computados de acuerdo con el n~mero de coti
zaciones semanales que se justifiquen, haber pagada al Inst! 
tuto, por el asegurado, con posterioridad a las primeras 500 
semanas de cotización. La Cuantía básica· y los aumentos se
rán calculados conforme a la tabla siguiente, considerándo-
los como salario diario el promedio correspondiente a las ú1:_ 
timas doscientas cincuenta semanas de cotizaci6n a a las úl
timas semanas, cualquiera que sea su numero, si éste resulta 
inferior a doscientas cincuenta ••• 11 (29) 

Al fijar tablas reguladoras para obtener el promedia
de la pensi6n que se ha de cubrir, el tope existente denota
insuficiencia ya que no satisface las necesidades del jubil~ 
da, máxime cuando éste se encuentra totalmente minada de sus 
facultades y le es imposible obtener otro empleo que le per
mita recursos económicos extras, como pueda hacerlo un trab~ 
jador joven, par lo que sería procedente crear comisiones -
que funcionen por zonas económicas como la de las salarias -
mínimas, a efecto de regularla, previos estudios que hagan-
del nivel económico y del costo de la vida imperante, en el
cual se desenvolvió el jubilado. 

(29).- OP. CIT. Pág. 82. 
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Por otra parte, mientras la fijación de pensiones j!:!_ 

bilatorias es estática, el costo de la vida es dinámico y -
las múltiples alteraciones que sufre ocasionan una descampe!.:!. 
sación económica tremenda, que provocan que el jubilado no -
satisfaga siqLiiera sus primarias necesidades con la pansion
tjue recibe, debido a que lo esencialmente afectable en el ª!:!. 
mento del costo de la vida con los artículos da primera nec.!'!!. 
sidad, por lo que las pensiones que se otorguen deberán ser
aumentadas en la cuantificaci6n del tanto por ciento con que 
sea incrementada el salario mínimo en cada zona existente. -
Dada la precaria situación en que queda el ex-trabajador ti~ 
ne que buscar un trabajo que le permita satisfacer algunas -
de sus primarias necesidades, pero al hacerlo y enterarse el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, inmediatamente le ret! 
rará su pensión jubilatoria en forma indebida, ya que, como
antes he mencionado el beneficio que obtiene el extrabajador 
es debido a la energía que ha dejado durante los mejores - -
años de su vida. Na obstante que actualmente protege con -
sus prestaciones y beneficios a las dom~sticas, esta ley om! 
te determinada tipo de prestaciones que otorga el ISSSTE, e!}_ 
tre otras las de cráditos para la adquisición de casas y te
rrenos, para la construcción de las mismas, destinadas a la
habitación familiar del trabajador arrendamiento de habita
ciones económicas pertenecientes al Instituto¡ préstamos hi
potecarios; pr~stamos a corto plazo e indemnización global,
así como préstamos para la obtención de vehículos que, aun~ 
que no está comprendida como obligación, en la práctica si -
se lleva a cabo. 

Del comentario realizado surge la duda del porqué en
una Ley se otorgan más y mejores prestaciones que en la otra 
y la conclusi6n de que, la Ley del Instituto Mexicano del S.!'!!, 
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guro Social, hace que se pierda mayormente el contenido del
espiritu del Constituyente de 1917, que se encuentra esen- -
cialmente en el Artículo 123 Constitucional. 

B) .- REGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS 
DE LAS INSTITUCIONES DE CREOITO Y ORGA -NIZACIONES AUXILIARES. 

Al' estudiar el presente Reglamento, súrgeme la idea
da que una vez más la clase poderosa, apoyada por el Ejecut!, 
va, viola a su máximo extremo todo tipo de garantías existe.Q_ 
tes, tratando can el mayor desprecio a quien como clase me
dia, espera lograr una estabilidad econ6mico-social mejor -
equilibrada. 

Ya se hizo con antelaci6n al dividir el Artículo 123-
en dos Apartados, - "A" y 118 11

, y tal vez con el tiempo se -
llegue al 11C11 aplicable a los trabajadores de las ·rnstituci9_ 
nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares y, debe atenderse 
por ejemplo, a que, tan oficinista es quien desempeña labo-
res inherentes a este puesto y que trabaja en una Secretaría 
o Dependencia de Estado, en una Institución de Crédito, en -
Empresa Descentralizada o en cualquier otro centro de traba
jo, y, lógicamente, el esfuerzo realizado al ejecutar el tr~ 
bajo es el mismo, o si no, será en un mínimo grado -no esen
cial-, la diferencia, lo que no ha tomado en cuenta el Legi~ 
lador. 

El reglamento a estudio fué publicado en el Diario -
Oficial de la Federación el 3J de diciembre de 1953. 

Está formada de ocho capítulos, el primero de los cu! 
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les en su Articulo 2o. regula la situación del personal al -
servicio de las Instituciones de Cr~dito y Organizaciones 
Auxiliares, reconociendo la calidad de empleado a todo aquel 
que tenga un contrato individual de trabajo, que desempeñe -
una función en fonna permanente y un n6mero de horas obliga
torio. 

Dacia textualmente su: u ••• ARTICULO 3o. - El personal
de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares
se clasificará como sigue: 

a).- Pennanente¡ b.- A prueba; y e).- Temporal o eventual. • 11 

( 30). 

El actual Presidente Constitucional de los Estadas -
Unidos Mexicanos, con fecha 13 de julio de 19?2 expidió De-
creta que reforma y adiciona el Reglamento de trabajo de los 
Empleados de las Instituciones de Crádito y Organ±zaciones
Auxiliares, en cuyo Artículo 3:J. Clasifica al personal en -
permanente, y, temporal o eventual. 

La diversidad de tipos de empleo que presenta, ataca
ª la estabilidad en el trabajo, puesto que las empresas de -
que se trata, no pueden argumentar que carezcan de capacidad 
económica, que el trabajo que se les va a prestar sea tempo
ral porque su existencia atienda a un tiempo determinado en
virtud de que, desde la fecha de ingreso del erllJleado, éste
entrega su esfuerzo y conocimientos, todo su patrimonio, en-

( 30). -CLIMENT BEL TRAN, Juan B. "LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y -
OTRAS LEYES LABORALES" 1a. Edición 
Editorial Esfinge, S. A. 
México 71 D. F. 196?. 
Pág. 1?1. 



73 

beneficio de las instituciones comprendidas en el Reglamento 
a comentario, quedando completamente desamparado el trabaja
dor clasificado como temporal o eventual, con relación a las 
condiciones que guarda el personal permanente¡ máxime toman
do en cuenta lo riguroso de los exámenes a que son sometidos 
y en los que t;iene que demostrarse plena capacidad para in
gresar, amén de las investigaciones que se realizan para se
leccionar a los aspirantes. 

Sirve de apoyo a la opini6n que emito con antelación, 
lo que expresa el Maestro Mario de la Cueva respecto de la -
estabilidad en el trabajo y que transcribo: ", •• En estos -
principios se apoya la Institución de la Jubilación, que es
una realidad en numerosos contratos colectivos; pues bien, -
la jubilación no pod~ obtenerse si se permite la celebra~ 
ci6n de contratos por tiempo determinado, pues los patrones, 
para eludir esa obligación se limitarán a celebrar contratos 
por corto tiempo, para quedar en libertad de separar a sus -
trabajadores e impedir que alcancen el tiempo requerido para 
la jubilac:i6n,,, 11 (31) 

A mayor comentario, establece en su: " ••• ARTICULO 4o. 
Las Instituciones y Organizaciones seleccionarán y contrata
rán libremente a su personal, debiendo celebrar contrato in
dividual con cada uno de sus empleados, ajustándose a las -
prevenciones de este Reglamento y en lo no previsto a las re 
la ti vas de las leyes sobre la materia.,."( 32). -
(31).-DE LA CUEVA, Mario Dr. "DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO" 

Tomo II Editorial Porrúa,S.A. 
México , 1964, 
Sexta Edición pág. 766. 

( 32) • -CLIMENT BEL TRAN, Juan 8. "LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y 
OTRAS LEYES LABORALES" 
1a.Edici6n Editorial Esfinge 1 S.A. 
México 7, D. F. 196? Pág. 1?1. 



74 

La disposición anterior, contraviene la Fracción XVI
del Artículo 12:J Constitucional en SLl Apartado "A", que dice: 
11 

•• , Tanta los obreros cama las empresar·ios tendrán derecho -
para coligarse en defensa de ous respectivos intereses, for
mando sindicatos, asociaciones profesionales, etc, .• "( 33) 

Es tan notaria la si tuaci6n de prollibirle a estos em
pleados su sindicalizaci6n, que al quedar relegados sus der! 
chas atacan todo lo que de esencia tiene el Derecho Social,
y cuando han tratado de organizar Sindicatos en busca de me
jores prestaciones, han sido desplazados, incluso su lucha -
dirigida hacia este fin, con adiciones y reformas anticonst! 
tucionales, fué premiada, dejando sus pretensiane~ expuestas 
a la soberana decisión del patrono. 

En su capitulo VI sustituye en sus funciones al Inst:!:_ 
tuto Mexicano del Seguro Social, imponiendo a las Instituci2 
nes la obligación de otorgar por accidente que no sea de tr! 
bajo o enfermedad no profesional, atenci6n o asistencia m~d! 
ca, salario integro los primeros cuatro meses y la mitad del 
sueldo otros cinco meses; atención médica tanto para el pen
sionado y familiares que dependan económicamente de él, como 
a sus beneficiarios, durante un plazo máximo de nueve meses, 

El derecho para disfrutar de pensión jubilatoria se -
encuentra en su: " ••• ARTICULO 26.- En adición a las presta
ciones anteriores, todo empleado en servicio, al llegar a 
los cincuenta y cinco años de edad, teniendo treinta y cinco 
años de servicio o sesenta años de edad, cualquiera que sea-

(33).-MEXICANO ESTA ES TU CONSTITUCION.- Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Uni6n.-XLVIII 
Legislatura.México,1969, Pág. 307. 
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su antigüedad, tendrá derecho a una penoión vitalicia de re
tiro. El monto de esta pensión anual se determinará conside
rando un 'ZYo (en el Decreto de 13 de julio de 1972 se aumentó 
al 2,5(fo) por cada año de nervi.cios que el empleada haya pr~ 
tado a la institución, aplicando el porcentaje así obtenido
sobre el promedio del último quinqueni.o de sueldos percibi-
dos por el empleado de la i.m:;l:il:ución u organización. Las 
instituciones y organizaciones constituirán cada ario las re
servas matemáticas correspondient:es a los beneficios de la -
pensión a que se refiere el presente artículo .•• 11 (34) 

Huelga el comentario respecto al ab1:.1so que se hace -
del tiempo de prestación de servicios para adquirir el dere
cho a jubilarse y además porque un empleo de treinta y cin~ 
co años cia duración, con aumentos y prestaciones al día, bu
rocratizan al empleado, 

Como "novedad" en el Decreto de 13 de julio de 1972, 
se creó en la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, la -
DIRECCION DE ASUNTOS LABORALES, para atender los problemas -
relacionados con el Reglamento y vigilar su cabal aplicación 
en beneficio de los empleados bancarios. 

Con la evidente violación al principio de la igualdad 
humana establecida en el Artículo 13 Constitucional tjue en -
su parte relativa dice: 11 

••• Nadie puede ser juzgado por le-
yes privativas ni por tribunales especiales ..• "(35). Precep-

(34) .-CLIMENT BELTRAN'1 Juan 8. "Ley Federal del Trabajo y -
otras leyes laborales". I Edicián.Edit.Esfinge,S.A. Mé 
xico 7, D.F. 1967, Pág. 177. -

(3.5) .-MEXICANO ESTA ES TU CONSTITUCION. Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Uni6n. XLVIII Legislatura. Méxi
co, D.F. 1969. Pag. 13. 
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to que al ser comentado por los s•iñores Licenciados Emilio -
O Rebasa y Gloria Caballero, presentan una visión clara de -
éllo, al exponer: " ... La Ley debe ser general, abstracta e -
impersonal, o sea, es necesario que prevea situaciones no r~ 
feridas a una persona en particular. La Cons tit:ución prohi
be juzgar mediante leyes privativas o espeéiales, es decir,
por dispoGicianes que no tengan las caracLer!sticas señalai
das .• -Tampoco puede nadie ser juzgada por tribuanles espe-
ciales. Todos los jueces y tribunales tienen fijada su com
petencia y jurisdkción en normas jurídicas, esto es, en di~ 

posiciones generales, abstractas e impersonales. Por tanto,
de esta manera queda establecido siempre qu~ autoridad es la 
competente para juzgar los actos previstos en las leyes, a -
fin de resolver las situaciones que se presentan en la prác
tica. Los órganos jurisdiccionales tienen el carácter de -
permanentes, mientras una disposición legislativa no modifi
que su competencia y organización ••• " (35) 

En complemento a lo anterior, el Apartado "A" del Ar
tículo 123 Constitucional, dispone en su Fracción: " ••• XX.~ 
Las diferencias o las conflictos entre el capital y el trab!!, 
jo, se sujetarán a la decisión de una junta de Conciliaci6n
Y Arbitraje, formada por igual número de representantes de -
los obreros y de los p a trenes, y uno del gobierno 11

• ( 37) • 

Ante las situaciones enunciadas, no se puede hablar -
de avance en el Derecho Social y mucho menos que los fines -
del desarrollo del País y el mejoramiento de las clases den2 
minadas menesterosas, cuya única contribución a la econcimía
es la percepción que obtienen por la prestación de sus servi 

(35).- Op. Cit. Pág. 14. 
(37).- Op. Cit. Pág. 307. 
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vicias. 

Considero que el Reglamento a comentario representa -
la influencia que tiene la banca privada en los ámbitos de-
la economía nacional y el aspecto político, prueba de ello -
es el impedimento para que lon trabajadores al servicio de -
las instituciones de crédito y organizaciones aux'iliares, se 
sindicalizaran. 

Sin embargo, aunque el Reglamento en cuestión otorga
en algunos casos mayores prestaciones que la Ley del ISSSTE, 
de su contenido se desprende la opresión que representa y en 
la cual tiene a sus empleados sumergidos. 

Entre otras prestaciones para sus trabajadores, el -
Artículo 22 se refiere al otorgamiento de becas, forma de r~ 
gularlas y concederlas. Todo, tendiente a proporcionar a sus 
empleados los medios necesarios para la superación de éstos, 
en mejoramiento de sus conocimientos y una mayor eficacia en 
la prestación del servicio. 

Su artículo 23 regula la atención médica y servicios
que otorgará como ayuda a sus empleados. Existe cierta seme
janza al hacer la comparación por lo que toca a riesgos de -
trabajo que protege la Ley del ISSSTE, pues niega atención -
médica a los empleados que se encuentran dentro de las cau
sas de riña, incapacidad ocasionada por medio de otra perso
na o bien el uso de narcóticos o drogas enervantes. 

Tal parece que estas leyes fueron legisladas con fi~ 
nes que no responden a los postulados de la Revolución Mexi
cana, pues incluso señala servicios hospitalarios, asisten~ 
cia médico-quirürgica y farmacáutica, durante un plazo de 52 
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seman1s para la misma enfermedad al igual que la ley del - -
ISSSTE. 

Por cuanto hace al servicio de mat:ernidad, otorga me
jores prestaciones que el ISSSTC, pues además de las que CO!J. 

cede éste, a los emphfürJos ~:;e les d6 un me;;; de sueldo ínte-
gro como ayuda ex t:raordinaria para gas tos de alumbramiento, -
ayuda en especie o en efecl:ivo para lactancia durante seis 
meses posLed.ores al 1üumbramienl:o, marginando esta presta-
ci6n en el senlido de que :ü se ot:or\1ara su importe, éste no 
excederá del 2rJ'f, del salario ele la empleada. 

Para casos de riesgos no considerados como accidentes 
de trabajo, las Instituciones tienen la calidad de califica
ciones en este tipo de accidentes por medio de los dictamins:_ 
dores respectivos y se dan el lujo de conceder al empleado -
o beneficiario inconforme, la oport:unidad de designar perito 
por su cuenta y en caso de discrepancia de los peritos, se -
designará un tercero cuya resolución será defini tí va. 

Para colmo y muestra de la opresión ejercida, establ!! 
ce que el dictamen médico del perito nombrado por el e~lea
da o beneficiario y el del médica t:e?"Ceff'O. "Serán pagados 
por la parte que no haya tenido razón". 

El Artículo 26 señala como requisito para que sus em
pleados tengan derecho a recibir una pensión vitalicia de re 
tiro, a la edad de 55 años o bien 35 año:¡ de servicios efec
tivos para la Institución. 

Esta situación, además de representar la exigencia de 
cinco años más de servicios en comparación con la Ley del 
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ISSSTE, al que por los intereses que presenta seria más pro
vechosos prestárselas¡ nagrante violación no sólo a las Ga
rantías Sociales sino a las Constitucionales. 

A efect:o de hacer más notoda!-1 J.as múltiples violacie_ 
nes, actualmente designa como tutelar de los Derechos Labo
rales de estos empleados, a la Cornfaión Nacional Bancaria y
de Seguros, así coma investigadora directa de las violacio-
nes que se suscitan, rnecliante un grupo permanente de Inspec
tores dedicados exclusivamente a velar par el cumplimiento -
de las obligaciones laborales por parte de las Instituciones 
y Organizaciones de Cr~dito. 

Evidentemente, los empleados de estas instituciones -
no cubren las percepciones a los Inspectores que designa la
Comisi6n Nacional Bancaria para este objetivo, y por tanto,
carecen de exigencia alguna para hacer que los inspectores~ 
cumplan fielmente con sus obligaciones. 

En su Artículo 39~bis, obliga a las Instituciones de
Crédito al establecimiento de oficinas de quejas para aten-
der las infracciones a los derechos de los empleados y al ~
respecto, ¿qué objeto tiene la funci6n de los inspectores?. 

Su Articulo 31-bis, obliga a las instituciones de Cr! 
dito y Organizaciones Auxiliares, a otorgar a sus trabajado
res prástamos para la adquisici6n de bienes de consumo dura
dero, incluyendo automóviles de precio econ6mico, cuyo monto 
máximo sea igual al importe de seis meses de sueldo fijo y ~ 

un plazo que no excederá de 213 meses y que causar~ interés -
del 6% anual sabre salarios insolutos. 

Como quedó manifestado anteriormente, alln cuando no -
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existe este tipo de obligación en la Ley del ISSSTE, en nume 
rosos casos el trabajador se ve beneficiado con este tipo de 
prestación. 

El Artículo '13 del Reglamento a comentario, obliga al 
reconocimiento de servicios ininterrumpidos prestados en di§_ 
tintas instituciones de Crédito que pertenezcan a un mismo -
grupo financiero. El criterio finne y definida de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ha sido en el sentido de que 
el trabajador no tiene la ob1igaci6n de conocer el nombre de 
la persona e institución que tenga J.a calidad de su patrón y 
al respecto, hace surgir la duda por cuanto a elección de ca 
lidad de patrón y por ello del reconocimiento de dichos ser
vicios prestados en forma ininterrumpida, 

Con lo anterior, queda debidamente evidenciado que de 
ninguna Forma se CLlmple con las finalidades que persigue la
Seguridad Social, por cuanto a protección del prestador de -
Servicios se refiere. 

c) .- LEY EN FAVOR DE LOS VETERANOS DE LA REVDLUCION 
COMO SERVIDORES DEL ESTADO: 

Durante el gobierno del Licenciado Miguel Alemán, se
expidió la Ley a comentario, que fué publicada en el Oiario
Oficial de la Federación de fecha 7 de enero de 1950, que v.!_ 
no a darugar la del 31 de diciembre de 1941. 

Es importante realizar el presente estudio, toda vez
que gracias a la intervención directa de quienes resultaron
protegidos por esta Ley fué posible el surgimiento de otros
Pa!ses. Sin embargo, en todos los Ordenamientos creados con-
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posterioridad a la Carta Magna de 191?, no se cumple en for
ma debida con los lineamientos marcados por la misma y así,
dice el: 11 

••• AllTICLLO 2a.- Son veteranos de la Revaluci6n, -
para los efectos de esta Ley, los que reunen los siguientes
requisitos: 1o.- Haber prestado servicias activos a la Revo
lución ENTRE EL 19 DE NOVIEMBF!E DE 1910 y EL 5 DE FEBRERO DE 
1917, siempre que tales servicias hayan sido prestados en 
campaña o en cooperación activa con la misma; y 2o.- Haber -
sido reconocido así por la Secretaría de la Defensa Nacional, 
previo el estudio y dictamen de las hojas de servicios co- -
rrespondientes .•• " ( 38) 

El lapso señalado para adquirir la calidad de Vetena
no de la Revolución no cumple con la finalidad del caso, po~ 
que es sabido que la Revolución mucho antes del 19 de novi~ 
bre de 1910 e incluso en Puebla, el día 18 del propio mes Y
año, Aqu!les Serdán y su familia, dieron comienzo al movi- -
miento armado, que posteriormente vino a cundir en todo el -
País. 

Por tanto, ¿queda excluído él y su familia por el he
cho de haber prestado servicios activos a la Revolución un 
dia antes de la fecha en que este precepto señala?. 

Asimismo, las personas que estuvieron dentro de esta
fecha y con posterioridad al 5 de febrero de 1917, en contra 
de los postulados adoptados por quienes representaban inter!!_ 
ses encontrados y surgió su separación, no obstante haber -
servido a la causa de la misma. ¿Quedan excluídos?. 

( 38) .- LEGISLACIDN SOBRE PEl'JSIOl\IES. México, 1958, Departamer!, 
to de Gráficas de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. págs. 89 y 90. 
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Se margina tambi~n, por el hecho de que la interven
ción activa dentro de la nevolución tiene que ser reconocida 
por la Secrel:ar!a de la Defensa Nacional. Previa estudio y -

die !::amen de las hojas ele servicios. 

Atendiendo desde luego a la Gituaci6n histórica es im 
posible acreditar esos extremos y al señalar estos requisi
tos queda a criterio de la Secretaría de la Defensa Nacional, 
reconocer o no a quienes son Veteranos de la Revolución. 

En general. por cuanto hace a las prestaciones otorg~ 
das a los Veteranas de la Revoluci6n, cumplen en parte con -
su función, segón se desprende de las siguientes transcrip-
ciones: " ••• ARTICULO 15.- Para los efectos de las disposici2_ 
nes de la Ley de Pensiones Civiles de Retiro relativas a ju
bilaciones, los veteranos tendrán derecho a que se les com-
pute un 5ofo más del tieíll)o de servicio. La antigOedad se re
gulará sumando el tiempo de servicios prestados en la unidad 
burocrática en que se encuentre el interesado al solicitar -
su retiro, al tiempo de servicios prestados en otras ~ocas
ya sea en la misma unidad burucrática o en distintas depen-
dencias de los Poderes de la Unión, especialmente en el ser
vicio del Ej~rcito y Armada Nacionales. Los aumentos que -
resulttn por las disposiciones de esta Ley en las Pensiones
de los V~teranos, se pagarán con cargo al Erario Federal.- -
ARTICULO ~6.- Las pensiones que se otorguen conforme al artf 
culo que antecede, se calcularán tomando como base el último 
sueldo percibido por el veterano en la fecha en que se soli
cite su jubilaci~n.- El monto de la pensión será igual a ese 
último sueldo ~i el cómputo del tiefllJO hecho en la forma que 
previene el artículo anterior alcanza a 30 años, a todo tiem 
po menor, com,1utado en la misma forma, se aplicará el tabul.!:!, 



83 

dar da la Ley de Pensiones Civiles, vigente.- ARTICULO 17.-
Los hijos de 1os ve t:eranas bwúcra ta:,:¡ t:cndrán preferenc:i.a en 
igualdad de condiciones, para ser admitidos en los planteles 
educativos, civiles y militares, quedando exentos de todo g! 
nera de cuotas. As!mismo, serán preferido~;; para disfrutar -
hasta del 1Cf/o de las becas que asigne la Secretaria de Educa 
ci6n Publica. 

ARTICULO 18.- Las Vel:eranos burócratas de anteceden
tes militares tiene derecho a recibir atenci6n y asistencia 
médica gratuita en los hospitales militares previa su ident.!_ 
ficaci6n ante las jefaturas de zona o de guarnición. Los que 
carezcan de antecedentes militares tendrán derechos análogos 
para que se les asista y atienda en los hospitales civiles,
clínicas o cualquiera otros establecimientos de asistencia -
de· carácter oficial.- AllTICULO 19. - Las obligaciones de -
los veteranos bur~cratas son las mismas que las de todos los 
trabajadores al servicio de los poderes de la Unión, de con
formidad con el estatuto que les rige, cuyas disposiciones -
deben ser consideradas como supletorias de esta ley. ARTICU
LO 20,- En ningún caso gozarán de los beneficios de la pre
sente ley quienes con las armas en la mano sirvieron al r~
gimen de Victoriano Huerta, o qua hubiesen colaborado con al 
mismo en alguna otra forma importante •.• "(39) 

Sin embargo, además del comentario hecho en primer -
término, el Artículo 21 de la Ley en cuestión, en su parte -
aplicable se refiere a que cuando un Veterano reconocido of.!_ 
cialmente falleciere antes de obtener su retiro, estando ~s
te en trámite a aún sin tener derecho a ~l, la unidad buro~ 
cr~tica correspondiente suministrará a sus familiares desde
luego y para gastas de Funeral, un auxilio igual al importe-

(39) .- Op. Cit. Págs. 92. 93 y 94, 
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del sueldo de seis mases que perciba cuando ocurra la muerte. 

Esta disposición denota plena ingratitud para quien -
con su intervención hizo posible la creación de Institucio
nes que residen en el Pafo, pues ni siquiera se otorgará a -
sus familiares cantidad alguna por concepto de indemnización 
por los servicios prestados, ya que dicha suma, claramente -
se indica, es para auxilio de gastos de funerales, existien
do contradicción con el Art!culo décimo de la propia Ley, 
que dice: " ••• Los veteranos de la Revolución al Servicio del 
Estado, gozarán de todos los servicios y garantías que las -
leyes conceden a los trabajadores de base al servicio del -
Estado .. ,"(40) y,siendo aplicable la Ley del ISSSTE, incluso, 
sus familiares tienen derecho a percibir una pensión, que -
considero debe ser aumentada con una categoría superior a la 
del puesto que ocupe el Veterano de la Revoluci6n, cuando -
ocurra el deceso, independientemente de que los gastos de -
marcha sean cubiertos por la unidad burocrática en que pres
tó sus servicios. 

(40).- Op. Cit. pág. 91. 



C A P I T U L O IV. 

ADECUACION DE LA LEY DEL ISSSTE, MEDIANTE AEFOf! 
MAS QUE BENEFICIEN A LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO. 

a).- En las prestaciones Sociales. 

b).- En servicios y atención Médica. 

e).- En beneficios Generales. 
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CAPULLO IV 

ADECLJ/\CION DE LA LEY DEL ISSSTE, MEDIANTE REFffiMAS QUE BENE
FICIEN A LOS TnAUAJACX:JfiES AL SEFlVlCIO DEL ESTADO. 

Independientemente de lo comentado en los Capítulos -
precedentes, e incluso al hacer un estudio comparativo del -
tipo de prestaciones y benericios que otorgan otras Institu
ciones, atendiendo a las finalidades que persigue la Seguri
dad Social, se desprende que la Ley del ISSSTE, otorga mayo
res prestaciones en sí, pero ninguna de éllas cumple con la
que debe ser una_ protección integra. 

Es cierto que algunos de sus Artículos, al ser elabo
rados en el momento, llenaron las necesidades presentes del
mismo; sin embarga, siendo al Derecho producto de la evolu-
ci6n humana, su ámbito obedece a dar solución a problemas -
que surgen con el transcurso del tiempo. 

Las Leyes del caso, persiguen regularizar la conviven 
cia humana, dentro de la CL1al el Estado, como rapresentante
y organizador de la comunidad, crea Ordenamientos aplicables 
y tendientes a lograr el equilibrio de los factores que in
tegran las capas sociales de sus distintas esferas. 

En virtud de lo anterior y de conformidad con la in-
vestigación llevada a cabo, pennitdme hacer algunas proposi
ciones que, sin pretender que sean determinantes, si espero
que de ellas se deduzca el conocimiento que encierran, mismo 
que considero amplio, gracias al impartimiento de las mate-
rias que llegaron a mí por conducto de los Honorables Cate~ 
dráticos de la Facultad donde cursé mis estudios y que me 1!!!, 
pele a atreverme a realizarlas, pues éllos despertaron en mí, 
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la inquietud no sólo de aprender y observar, sino de llevar
a cabo algunas investigaciones para tratar de mejorar los _ _. 
preceptos jurídicos que rigen las conductas humanas. Basado
en éllo y en que las normas jurídicas deben proteger a la 
clase denominada económicamente débil, para la preser-vaci6n
de la dignidad que le asiste por el hecho de ser humanos e -
integrantes de la sociedad, procedo a entrar al estudio de, 

a).- EN LAS Pf-ESTACIONES SOCIALES: 

Al efecto, el Capítulo Quinto de la ley del ISSSTE ac 
tual, se denomina 11 DE LAS PRESTACIONES SOCIALES" y considero 
que es conveniente cambiar el nombre del título, sacando de
su contenido lo esencial y que señala en el Artículo Primero 
al que correspondió el número 38, para precisar uno más ape
gado a la realidad que abarque prestaciones no solo de este
tipo, sino promociones sociales tendientes a lograr- una for
maci6n social y cultural adecuadas y de ello deducir que -
abarca no sólo prestaciones socio~culturales, sino además 
las deportivas y que podrían quedar como " ••• DE LAS PRESTA~ 
CIDNES SOCIO-CULTURALES Y DEPORTIVAS ..• ". 

Por otra perte 1 el Articulo 41 de la Ley a comentario 
se refiere a la preparación y formación de toda índole, me-
diante el establecimiento de Centros de Educación y Exten- -
sión Educativa, de Guarderías y Estancias Infantiles, Cen--
tros Vacacionales y Campos Educativos. 

Dada la amplitud que encierra este Artículo, debe no
solo cambiarse de nombre a las Guarder!as en forma capricho
sa, sino que tratándose de centros que proporcionen cuidado
y bienestar a los menores, es procedente que comprenda tam--
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bil'!in atención para niños incapacitados física o mentalmente
Y su denominaci6n 1levar un término ml!is correcto para este -
tipo de Insl:iLuciones que creo pertinente sería el de 0 

CENTROS fiECílEATIVOS DE E:HEJJESTAR IMFANTIL ••• 11 

El Articulo 47 de la Ley en cuestión, regula lo rela
cionado a préstamos hipotecarios, señalando como cantidad má 
xima la de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100, M.N.) y dada: 
la disminución del poder adquisHivo de la moneda, debe au-
mentarse de conformidad con los estudios ccirrespondientes, a 
la que considero, sal\/O mejor opinión, seria de $300.000,00-
(TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) o $250,000.00 (OOSCIEN

TOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) como máximo y mínimo -
respectivamente, incluyendo a Organismos Sindicales cuya su
ma debe ser mayor por el interés que representa en favor y -
para sus agremiados, tomando en cuenta las cuotas que perci
ben y que constituyen su patrimonio. 

El Artículo 55, al fijar determinadas reglas para se
ñalar el monto de los pr~stamos a corto plazo, presenta ac~ 
tualmente una irregularidad, por lo que es conveniente lle-
var la atención a la clara discriminación que hace respecto
de determinados trabajadores, pues sólo se refiere a aque- -
llos que prestan servicios con la categoría de empleados de
base, debiendo alcanzar este tipa de préstamos a eventuales, 
supernumerarios, interinos, etc. Para éllo, debe incorporar
a todos los empleados para el goce y disfrute del régimen de 
Seguridad Social que otorga. 

Por otra parte, si el Articulo 52 expresa que los -
préstamos hipotecarios quedaran liquidados en casos de fall! 
cimiento del deudor, también debe hacerse la cancelación de
adeudos par préstamos a corto plazo que -tuviere el trabaja-
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dor, para casos de fallecimiento, pues de lo contrario, se
ría una carga para Jos beneficiarios que por causas ajenas a 
su voluntad tuvieron la de.:3dicha de perder, tal vez el único 
sostén de su familia, quedando además de~.mmparados y con una 
carga económica que de ninguna rarma puede serles imputable. 

Tiene gran relevancia el renglón correspondiente a la 
pensión jubi1atoria por vejez, invalidez o muerte. 

En varia!> ocasiones se presenta el caso de reingreso
del personal que, no obstante encontrándose disfrutando de -
su pensión jubilatoria, es llamado por necesidades del serv:!:, 
cio debido a su experiencia, eficiencia y responsabilidad. 

Sin embargo, al reingresar se le suspende el pago de 
su pensión y percibe únicamente el salario correspondiente -
a sus servicios, y, pasada la crisis laboral, se le vuelve a 
retirar de sus labores disfrutando de la pensión jubilatoria 
que ya tenía asignada. Al respecto, opino que debe estable
cerse el Derecho a obtener una nueva pensión jubilatoria, i!:!, 
crementando la anterior con una cantidad acorde al tiempo de 
ssrvicios prestados durante el reingreso, es decir, llevar a 
cabo un reajuste jubilatorio. 

Asimismo, considero que debe estudiarse minuciosamen
te la fijación de pensiones jubilatorias, atendiendo a la -
forma de vida del derecho-habiente, familia que depende eco
nómicamente de él y esencialmente al costo de la vida, toma!J_ 
do en cuenta que lo que realmente genera· este tipo de prest~ 
ción son los años laborados. 

Para fijar la pensión jubilatoria debe atenderse a ~ 
las percepciones totales, como son: sueldo y sobresueldo que 
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se obtenga al momento cJe hacerse acreedor a es te tipo de - -
prestación y además, incrementar la pensión con el importe -
da la cantidad correspondiente a la categoría inmediata sup! 
rior. 

El otorgamiento de la pensión jubilatoria tiene la e! 
lidad de estático y na debe ser asf, máxime cuando el casto
de la vida lleva un ritmo bastante acelerado, por ello, no -
cumple con su finalidad e~3te beneficia, ya que obliga al PB!J. 
sionado a llevar una vida inhumana, al margen del Derecho So 
cial. 

El seguro de invalidez, regulado en el Artículo 83 de 
la Ley del ISSSlE, señala que para adquirir este derecho es
necesario prestar cuando menos 15 años de servicios: atiende 
a quienes se ven imposibiliLados física o mentalmente, por -
causas ajenas al desempeño de su cargo o emplea, por lo que
debe establecerse una reducci6n en cuanto a años de presta
ción de servicios se refiere, a en su defecto, y ser!a co- -
rrecto, no señalar término, pues este tipo de accidentes ob! 
dece a fenómenos naturales que en muchos casos es imposible
vencer. 

La misma opinión emito por cuanto a pensi6n por causa 
de muerte regula el Articulo 88, pues para la duración de 
prestación de servicios, no debe fijarse término, o en su e~ 
so, el señalado debe reducirse. 

Debe modificarse también la disposición de la actual
Ley en cuanto a disminución de pensiones que otorgan con mo
tivo del seguro por fallecimiento, adecuándose al precepto -
relativo a la carga familiar, hacienda extensiva esta pen- -
si6n para hijos mayores de 18 años que Física o mentalmente-
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estén incapacitados o acrediten estar cursando estudios sup!! 
rieres. 

b) .- EN SERVICIOS Y ATEl\CION MEDICA: 

El Capitulo denominado "DEL SEGURO DE ENFERMEDADES NO 
PROFESIONALES Y DE MATEllNIDAD 11

, debr~ refonnarse en su · Artí
culo 22 Fracción I, que señala: " •.• ASISTENCIA MEDICA, QUI
RURGICA, FARMACEUTICA Y HOSPITALARIA ... 11

, que sean necesa- -
rias desde el comienzo de la enfermedad y mediante el plazo
máximo de 52 semanas para la misma enfermedad. El Reglamento 
de Servicios M~dicos determinará que se entiende por este ú! 
timo concepto. 

En caso de enfermas ambulantes, cuyo tratamiento méd.!_ 
ca no les impida trabajar, se continuará hasta su curación. 

Al referirse a la asistencia necesaria, no debe seña
larse plazo, llámese máximo o mínimo, porque es imposible s~ 
perar las necesidades de esta asistencia por causas de enfe~ 
medad y negarse, póngase por caso, la hospitalización. 

Por ser de actualidad, estimo que debe establecerse -
un servicio que lleve el control de la concepción, tomando -
en cuenta para éllo la voluntad de los derecha-habientes y -

la valorización médica continua, incluyendo no sólo casos de 
control demográfico, sino también los de infecundidad, cons! 
derando la integración social que representa el núcleo f ami
liar. 

Esta proposición comprende también a las trabajadoras 
que por falta de orientación médica, realizan actos en per~ 
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juicio de su salud, tal et:; coma provocación de abortos, exce
so en el control del acto sexual, etc., que incluso pueden -
ocasionarle la muerl:e. 

La protección médica debe abarcar en su servicio de -
maternidad a las hijas solteras de los empleados, que depen
dan económicamente de éstas y que no hayan alcanzado la ma~ 
ría de edad. 

Los hijos meo/ores de 18 años, pero menores de 24, que 
acrediten ser estudiantes y que carezcan de recursos económ:l:, 
cos, deben disfrutar de atención m~dica, que, con mayor ra-
:z6n, deberá hacerse extensiva para aquellas hijos que f!sica 
o psíquicamente est~n incapacitados. 

El servicio médico debe prestarse tambien al esposo -
o concubina de la trabajadora o jubilada que se encuentre f,f 
sica o psíquicamente imposibilitado. 

e). - EN BENEFICIOS c:ENERALES: 

He denominado el inciso correlativo como beneficios -
' 

Generales, en virtud, de que dentro de las finalidades que -
persigue el ISSSTE, se encuenl;ran las de carácter económico
que encuadran perfectamente, pero hay otras que no tienen d~ 
finida su situación y cabe mencionarlas aquí. 

Es conveniente tratar el Capítulo correspondiente a -
seguros por enfermedades no profesionales, por cuanto hace a 
riesgos de trabajo que no comprende, para definir los acci~ 
dentes que sufre un trabajador en determinadas condiciones -
y cuyas prestaciones no encajan en la selecci6n correspon--
diente. 
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El artículo 29 de la Ley del ISSSTE, en su segundo P! 
rrafo hace una con:üderación del accidente de l:rabajo que 
ocurra a un empleado al trasladarse directamente de su domi
cilio al lugar en quo desempeña su trabajo o viceversa. 

Opino que debe imtituirse la protección para casos -
en que, sin imporl:ar que el accidente, para considerarse ;... __ 
riesgo de trabajo, ocurra porque el empleado se desvió del -
camino directo, ya que existen circunstancias de fuerza ma~ 
yor que pueden obligarlo a desviarse, bien sea por el congeE!. 
tionamiento de tráfico, que incluso obliga a las Autoridades 
competentes a realizar dicha desviación o bien el empleado,
ª efecto de presentarse puntual a su trabajo, busque el cam! 
no menos congestionado para llegar a tiempo. 

Otro problema que se presenta es el de los factores -
ex6genos que, por la inclemencia del medio ambiente lo obli
guen a desviarse, de lo que la Ley, ha dado en llamar "cami
no-directa n. 

Por éllo, no debe establecerse limitación alguna que
margine el tránsito del empleado, sino por el contrario, am
pararlo totalmente tomando en cuenta la intención del prest! 
dar de servicios que en este caso es, llegar puntual a su -
centro de trabajo para desempeñar sus labores, y en el caso
contrario, regre5ar a su domicilio una vez concluída su jor
nada para disfrutar de su descanso o cumplir algún compromi
so de tipo familiar. 

El Artículo 31 de la Ley a comentario, dice que la C! 
lificaci6n técnica de la profesionalidad de los accidentes y 
enfermedades, será realizada por el Instituto, colocándose -
en la calidad antijurídica de juez y parte. A mayor abunda-
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miento concede al afectado la facultad de que designe un pe
rito si está inconforme y en caso de desacuerdo entre las ca 
lificaciones, se nombrará perito tercero en discordia, 

En es tos Cfüms, es Limo que el trabajador debe gozar
en igualdad de circunstancias de las prestaciones: es decir, 
establecer que los peritos do que se componga la terna que -
designe el Instituto, ~:;san ajenos a él, de otra Forma, deja
abierta la posibilidad de que la terna se integre con funci9_ 
narios de la propia institución o incluso, atendiendo a la -
situación económica del empleado en que carecería de recur-
sos económicos y tendría que aceptar el peritaje a!Jn siendo
injusto. 

Dentro de los riesgos de trabajo, al Artículo 33 ex-
presa que en caso de fallecimiento, los derecho-habientes go 
zarán durante un año, de una pensión equivalente al 1000/o del 
sueldo o sueldos que hubiere percibido el empleado en el mo
mento de ocurrir el deceso, disminuyendo la pensión de un 1D°~ 
a partir del segundo año y así sucesivamente, hasta llegar a 
la mitad de la pensión original. 

Atendiendo al espíritu que guarda la institución, con 
sidero justo se otorgue una pensión íntegra en forma perma~ 
nente, es decir, que no sea disminuible, toda vez que la - -
muerte tendrá que ser debidamente calificada como riesgo de
trabajo y en esas condiciones seguir protegiendo a los bene
ficiarios. 

El Artículo 34 del propio Ordenamiento, señala para -
el caso de fallecimiento de un pensionado por incapacidad t9_ 
tal o par cial permanente y en su Fracción II como única - -
prestación para los derecho-hacientes la entrega del importe 
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de seis meses de cuota disfrutada par el pensionista. Consi
dero que en estas casos puede establecerse una pensión para
los familiares supérstites, que, fuera disminuyendo, abarcan 
do desde un 90% inicial hasta llegar al 5CJ'/n de la cifra ari: 
ginal, mediante descuento bianual del 10~b. 

El Artículo 37 de la Ley a comen l;ario, excluye como -
accidentes o enrermedades de trabajo, 103 que ocurran encon
trándose. el trabajador en estado de ebriedad o bajo la ac-
ción de narcóticos o estupefacientes, los provocados inten-
cionalmente por el trabájador, los que sean resultados del -
intento de suicidio, a consecuencia de una riña en que hubi~ 
se participado el trabajador u origd.nados por algún delito -
cometído por éste, asi como los que sean motivados por cau-
sas de fuerza mayor extraña al trabajo. 

Son inadmisibles las causales mencionadas anteriormen 
te por virtud de que en algunos casos está regulado debida-
mente el uso de enervantes y estupefacientes, por ello, ha -
de atenderse a la prescripción médica, que no obstante el 
control que exista puede originar la muerte por causas aje-
nas al trabajador. 

Siendo asimismo la intencionalidad un elemento subje
tivo, dificil de comprobar, de acuerdo con la Ley actual só
lo opera en beneficio del Instituto, por tanto debe reforma!. 
se la Fracción que la impone, pues sólo conduce a la evaci6n 
del cumplimiento de una prestación, generada por un fenóm~ 
no natural como es un accidente o riesgo, que lógicamente 
puede provocar una enfermedad profesional e incluso la muer
te. 

Otra proposición que estimo pertinente, es en el caso 
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de riña. En primer lugar sería imposible acrecü tar la si tua 
ci6n del trabajador como provocado y haber respondido en de
fensa de su integridad, no coma provocador, ya que son cir
c1..mstancias especiales que regula e} Código Penal y en el º.!! 
so se trata de un beneficio otoruado en forma de pre.st:aci6n
originado por las Garantías Sociales plasmadas en la Seguri
dad Social como protectora del trabajador y sus beneficia- -
rios. 

Otro punto importante es el relativo a que la Lsy no
considera accidentes o enfermedades debidos a fuerza mayor -
extraña al trabajo, y, definitivamente esta situación debe -
reformarse, toda vez que deben quedar dentro del riesgo de -
trabajo, tomando en cuenta que se puede estar ante la prese~ 
cia de fenómenos naturales y aún los provocados por la mano
del hombre, aún en forma no intencional o también en el caso 
de un incendia o algún acto terrorista, tan común en la ac~ 
tualidad. 

Corno antes he mencionado, los escasos recursos econó
micos y la idiosincracia del mexicano, no acreditan que ten
ga desarrollado el hábito del ahorro, por lo que es conve-
niente crear un servicio de control de ingresos del trabaja
dor, que represente la inclusión de un departamento que se -
encargue del servicio de ahorro, prestación que deberá en--
tregarse inmediatamente despu~s de que el empleado se haga-
acreedor a su jubilación, se retire del servicio, o muera, -
cantidades que deberán recibir 1 con sus respectivos intere~ 
ses el derecho-habiente o sus beneficiarios. 

Proponga se implante la obligación para el Instituto
ª efecto de que otorgue becas en favor de sus trabajadores
º los beneficiarios de éstos. que comprendan cuando menos el 
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paga de colegiaturas y se hagan extensivas para el extranje
ro, ya que se trata de la superación de un trabajador cuyos
conacimientos representarán un mejor aprovechamiento en el -
servicio. 

Las anteriores proposiciones son el resultado de estu 
dios e investigaciones realizadas a efecto de someterlas a -
la Honorable consideraci6n de este Honroso S!nodo. 
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c o N e L u s I o N E s : 

PRIMERA: Opino que las Garantías Sociales son el resultado
de la lucha de clases con el afán de lograr el - -
equilibrio de los fac tares de la producció'n, crea!:!. 
do derechos a favor de la clase económicamente m~s 
débil, con el surgimiento de la Constitución de -
1917. 

SEGUNDA: Deduzco que el Instituto de seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado como Orga
nismo Público Descentralizado, con personalidad j.!::!. 
rídica y patrimonio propios, tiene a su cargo la -
función de hacer realidad los postulados de la Re
volución Mexicana de 1910, en cuanto a Seguridad -
Social se refiere, para los trabajadores al Servi
cio del Estado. 

TERCERA: Estimo que aún cuando existen instituciones que -
proporcionan servicios y beneficios sociales tra~ 
tanda de cumplir con la finalidad que persigue la
Seguridad Social, ninguna de ~llas cumple satisfas 
toriamente la función que le corresponde como pro
teccionista de la clase económicamente débil. 

CUARTA: 

QUINTA: 

Considero que para la buena marcha del Estado con
sus gobernados, se requiere del otorgamiento en -
forma total de las prestaciones, beneficios y ser
vicios contenidos dentro del r~gimen de la Seguri
dad Social. 

Creo que el Poder Ejecutivo, en su carácter de pa
trono, debe proporcionar mayores y mejores presta
ciones a sus empleados, que las que conceden empr~ 
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sas particulares, atendiendo a la situación econ6-
mica que guarda frente a uquéllas. 

Opino que los fenómenos sociales, pol:t'.ticos y eco
nómicos traen como consecuencia la creación de nor -mas jurídicas, en virtud de la evolución producida 
dentro de la sociedad, que represe;1tan el equili-
brio económico, político y socia]. 

SEPTIMA: Concluyo que mientras las reformas o adiciones a -
los Ordenamientos Jurídicos que rigen en el país -
se hagan en forma parcial seguirá existiendo el r~ 
troceso económico, politice y social actuales, to
da vez que los preceptos jurídicos no deben aten-
dar solamente a los problemas presentes sino tam-
bién a los futuras, tal y como lo demostró el cons 
tituyente de Querátaro de 1917. 

OCTAVA: Propongo la inclusidn de las reformas mencianadas
en el Capítulo IV de este trabajo, atendiendo pri!l 
cipalmente a la incorporaci6n total de los trabaj!! 
dores marginados de las Garantías de Seguridad Ju
rídica y Social a que tienen derechos los Servido
res Pdblicos. 
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